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Escala OIT
Oficial

de
primera

Oficial
de

segunda

Oficial
de

tercera
Especia

lista
Peón

5 ....................... 83,00 79,70 76,60 75,60 72,20
6 ....................... 85,00 81,60 78,60 77,40 73,90
7 ....................... 85,00 81,60 78,80 77,40 73,90
8 ....................... ... 87,20 83,50 80,50 79,40 75,130
9 ... ................ 89,00 85,50 82;30 81,10 77,30

140 ....................... 91,20 87,40 84,00 82,90 79,10

Código número 2.—Trabajos no productivos cualificados:
— Reparaciones ele máquinas.
— Preparación de maquinarias.
— Cambio de útiles.
— Gruísta. 
— Engrases de maquinarias.
— Trabajos productivos ocasionales.

TABLA NUMERO 3 

Pesetas/hora

Escala OÍT
Oficial

de
primera

Oficial
de

segunda

Oficial
de

tercera
Especia

lista
Peón

100 ........ i .................. 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
1 ... ........................ 4,20 4,00 3.80 3,70 3,40
2.............................. 8,40 7,90 7,70 7,60 > 7,20
3’ ... ....................... 8,40 7,90 7,70 7,60 7,20
4 .............................. 12,70 11,90 11,50 11,20 10,90
5 .............................. 16,60 15,90 15,40 15,10 14,60
6 .............................. 20,80 19,80 19,10 19,00 18,00
7 ... ................. 24.90 23.80 23.00 22.80 21,70
0 ... ........  ... ... 24,90 23,80 23,00 22,80 21,70
9 .............................. 29,20 27,70 26,80 26,50 25,20

110 .............................. 33,,40 31,80 30,70 30,30 28,90
1 ....................... ... 37,60 35,90 34,50 34,10 32,50
2 .............................. 41,50 40,00 38,40 37,80 36,10
3 .............................. 41,50 40,00 38,40 37,80 36,10
4 ... ... ................ 45,70 43,70 42,20 41,50 39,70
5 .............................. 49.90 47,00 46,10 45,40 43.40
6 .............................. 54,00 51,60 49,80 49.20 47,10
7 ........ . ................. 58,10 55,80 53,80 . 53,00 50,40
8 ................  .......... 58,10 55,80 53,8Ó 53,00 50.40
9 .............................. 62.40 59,70 57 ,'40 58,30 55,20

120 ............................ 66,00 63,70 ' 61,30 60,50 57.70
1 .............................. 70,30 67,60 65 10 64,20 01 30
2 .................... . ... 73,10 70,10 67 50 66,70 63,60
3 .............................. 73,10 70,10 67,50 66,70 63,60
4 .......... ................. 73,60 70,90 68,20 67,30 64.20
5 .............................. 74,80 71,70 68,90 67.90 65 00
6 .............................. 75,60 72,60 69,70 68,80 65.70
7 .............................. 76,50 73,10 ‘ 70,60 09.50 60.30
8 .............................. 76,50 73,10 70,60 69,50 66.30
9 ................ ... ... 77,20 74,00 71,20 70,50 67.Ó0

130 ............................ . 78,10: 74,80 72,10 71,10 67.80
1 .............................. 70,90 75,60 72,80 72,00 68,00
2 .............................. 79,00 76,40 73,60 72,70 69.20
3 .............................. 79,80 76.40 73,60 72,70 69.20
4 .............................. 00,60 77,10 74,50 73,40 70,10
5 ... ....................... 61.40 78.00 75,10 74,20 70,80
6 .............................. 82,30 78,90 76,00 74,80 71,30
7 .............................. 83,00 79,70 70,60  75,00 72,20
8 .............................. 83,00 79,70 76,60 75,00 72,20
9 .............................. 85,00 81,60 78.00 77,40 73,90

140 .............................. 87.20 83,50 80,50 79,40 75,60

Código número 3.—Trabajos nc productivos no cualificados:
— Abastecimiento de materiaies.
— Carga y descarga.
— Almacenamiento de sección.
— Arrastres en sección. 
— Limpieza en general.
— Máquina con funcionamiento defectuoso.
— Ayudas a reparar máquinas.
— Otros trabajos no productivos.
Notas:
1. Durante 1982, los subcódigos «Abastecimiento de Mate

riales» y «Carga y Descarga» se abonarán con los valores de 
la tabla correspondiente al código número 1.

2. Dicha modalidad de pago se haría extensiva para el 
año 1983, siempre que el porcentaje de utilización de los códi
gos números 1, 2, 3 y 4 no rebase el 15 por 100 del total de 
las horas de presencia de los trabajadores sujetos al siste
ma 100/140.

Dicho porcentaje del 15 por 100 seré referido al conjunto de 
«Fiabesa», si bien su seguimiento, en lo referido a los datos de 
cada centro de trabajo, serán suministrados trimestralmente al 
Comité de cada centro.

TABLA NUMERO 4 

Pesetas/hora

Escala OIT
Oficial

de
primera

Oficial
de

segunda

Oficial
de

tercera
Especia

lista
Peón

100 .................... . ... 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
1 .............................. 4,20 4,00 3,80 3,70 3,40
2 ................ .......... 4,20 4,00 3,80 3,70 3,40
3 .................................. 8,40 7,90 7,70 7,60 7,20
4 .............................. 12,70 11,90 11,50 11,20 10.90
5 .............................. 12,70 11,90 11,50 11,20 10,90

 6 ............................... 16,00 15,90 15,40 15,10 14,60
7 .............................. 20,80 19,80 19,10 19,00 18,00
8 .............................. 20,80 19,80 19,10 19,00 18,00
9 ... ....................... 24,90 23,80 23,00 22,80 21,70

110 ....................... ... 29,20 27,70 26,80 20,50 25.20
1 ............................. 29,20 27,70 26,60 26,50 25,20
2 .............................. 33,40 31,80 30.70 30,30 28,90
3 .............................. 33,40 31,80 80,70 30,30 28,90
4 .............................. 37,60 35,90 34,50 34.10 32,50
5 .............................. 41,50 40,00 38,40 37,80 36,10
6 .................... . ... 41,50 40,00 38,40 37,80 36,10
7 .............................. 45,70 43,70 42,20 41,50 30.70
8 .............................. 49.90 47,90 46,10 45.40 43,40
9 .............................. 49,90 47,90 46,10 45,40 43,40

120 .............................. 54,00 51,60 49 80 49.20 47,10
1 ... ....................... 58 10 55.80 53,80 53,00 50,40
2 .............................. 58,10 55,80 53,80 63,00 50,40
3 ............................. 62,40 59,70 57,40 56,80 55,20
4 ............................. 66,60 63,70 81,30 60,50 57,70
5 .............................. 66,60 63,70 01,30 60,50 57,70
Q ............................. 70,80 67,00 65,10 64.20 01,30
7 .............................. 73.10 70,10- 07,50 06,70 03,60
8 ............................. 73,10 7C.10 67.50 66,70 63,60
9 .............................. 73,60 70,90 68,20 67,30 64.20

130............................ 74,80 71,70 68.90 07,9C 65.00
i............................. 74,80 71,70 68,90 67,90 35,00
2 ....................... ... 75,60 72,30 69,80 68,80 65,70
3 ... ....................... 75,90 72,30 69,60 68,60 65^70
4 .............................. 76,50 73,10 70,80 69,50 66,30
5 ... ... ... .......... 77,20 74,00 71,20 70,50 67,00

77,20 74,00 71,20 70,50 97,00
78,10 74,80 72,10 71,10 37 80

6 ............................. 78,90 75,60 72,80 72,00 38,60
9 .............................. 78,90 75,00 72,80 72,00 68,00'

140.............................. 79,80 70,40 73,00 72,70 69,20

Código número 4—Interrupciones del trabajo:

— Paro por falta de Tluido.
— Paro por falta de material.
— Paro por esperas de preparación.
— Consulta de Médico o A. T S de fábrica.

Código número 5.—Periodos de adaptación:
— Periodos de adaptación.
Código número 6.—Primas medias:
— Primas medias.
Código número 7.—Permisos con primas:
— Permisos con primas.

ANEXO 4

Garantía de incentivos mínimos

Categoría A.—Auxiliar Administrativo, Peón y Telefonista: 
Incentivo mínimo: 10.000 pesetas.
Categoría B.—Especialista, Almacenero y Oficial tercera: 
Incentivo mínimo: 11.000 pesetas.
Categoría C.—Oficial primera y segunda Administrativo, Ofi

cial primera y segunda Taller y Chófer: 
Incentivo mínimo: 12.000 pesetas.

10316 RESOLUCION de 16 de abril de 1982, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Convenio Colectivo para las Cajas 
de Ahorros.

Visto el texto del Convenio Colectivo de las Cajas de Aho
rros recibido en este Ministerio el día 2 de abril de 1962, que 
fue suscrito por la Asociación de Cajas de Ahorros para Rela
ciones Laborales (ACARL), en la representación empresarial, y 
por la Asociación Profesional de Empleados de Cajas de Ahorros 
(APECA), en la de los. trabajadores, que ostentaban más del 
60 por 100 de sus respectivas representaciones, el día 30 de 
marzo de 1982 y, de conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1960, de 10 dé marzo, del
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Estatuto de los Trabajadores, y artículos 2.° y 6.º del Real 
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito 
de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios 
con notificación a las partes.

Segundo.—Remitir el texto del mismo al Instituto de Media
ción, Arbitraje y Conciliación.

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

 Madrid, 16 de abril de 1982.—El Director general, Fernando 
Somoza Albardonedo.

XIII CONVENIO COLECTIVO
ESTATUTO DE LOS EMPLEADOS DE CAJAS DE AHORRO 

Exposición de motivos

En ejercicio de la autonomía y autorregulación conferido 
a los sujetos de la relación laboral, principios básicos sustitu
torios del intervencionista, instaurado en España ai amparo de la 
promulgación de la Constitución de 6 de diciembre de 1978, las 
Cajas de Ahorros y su personal, asumiendo la responsabilidad 
que suponía una actuación innovadora, única y vanguardista, 
han regulado y concordado sus relaciones laborales por este 
sistema legal.

La Ley básica laboral otorga a los Sindicatos y a las Orga
nizaciones empresariales un autonormativismo para establecer 
el contexto especifico de las condiciones de trabajo.

La disposición transitoria segunda de la Ley 8/1980, de 10 
de marzo, señala que «... las Ordenanzas de trabajo actual- 
m:nte en vigor continuarán siendo de aplicación como derecho 
dispositivo, en tanto no se sustituyan por Convenio Colectivo».

Las conclusiones a que lleva la disposición transitoria segun
da del Estatuto de los Trabajadores en pura hermenéutica ju
rídica, son: a) la degradación de las Ordenanzas del rango 
normativo que hasta la fecha tenían; b) la transformación de 
su anterior naturaleza de derecho necesario en derecho dispo
sitivo; c) como derecho dispositivo las Reglamentaciones Na
cionales de Trabajo son negociables a efectos de su sustitución 
por su expresa consideración do disponible, y d) continuaría 
en vigor, en todo o en parte, en aquellos artículos que las re
presentaciones negociadoras de un Convenio Colectivo no dis
pongan lo contrario y como derecho supletorio no contravengan 
disposiciones de derecho necesario imperativo, respetado, es
crupulosamente en este supuesto.

Las Cajas de Ahorros, a través de la ACARL y los emplea
dos a través de las Organizaciones, APECA, CC. OO., SEC y 
UGT, aun cuando dentro de está representación como firmante 
figurara la primera citada, han abordado mediante el XIII Con
venio Colectivo la sustitución en su totalidad de la Reglamenta- 
ció. Nacional de Trabajo de las Cajas de Ahorros aprobada 
por Orden del Ministerio de Trabajo de 25 de septiembre de 
1950, incorporando las modificaciones que de la ordenanza in
trodujeran los posteriores Convenios Colectivos.

El XIII Convenio Colectivo regula dentro de su contenido el 
Estatuto de los Empleados de las Cajas de Ahorros, como texto 
articulado que con carácter definitivo supondrá el «status» jurí
dico de las relaciones laborales entre las Cajas de Ahorros y su 
personal.

Sin perjuicio de su supletoriedad, la normativa general, o 
intersectorial según calificación doctrinal, se ve adaptada y 
concordada en este Convenio Colectivo a la peculiar y especí
fica actividad de las Cajas de Ahorros.

En su Título I establece las normas de configuración o conte
nido necesario que en todo caso han de figurar en el Convenio 
Colectivo, determinación de las partes que lo conciertan, ámbi
tos de aplicación, forma y condiciones de denuncia del Conve
nio, incorporando cláusula sustitutoria y derogatoria de la Re
glamentación Nacional de Trabajo de las Cajas de Ahorros, y 
-láusula de garantía de condiciones mínimas.

En su Titulo II, se aprueba y regula el Estatuto de los 
Empleados de las Cajas de Ahorros, definiendo los límites del 
contrato de trabajo en las Cajas de Ahorros, aportando a la 
ordenación de estas materias una mayor claridad y sistemática 
expositiva. 4

Conviene resaltar en este Título el marcado sentido profe
sional cuya base nace de la capacitación, aptitud e idoneidad 
para el trabajo, complementado con regímenes de formación.

El cambio sustancial que en el aspecto normativo se pro
duce, se efectúa sin desconocer los derechos individuales y co
lectivos reconocidos al empleado de las Cajas de Ahorros en la 
anterior legislación.

En materias relativas a la relación individual de trabajo se 
ve informado este texto por el Estatuto de los Trabajadores, 
resaltando su importante desarrollo que conlleva una mejora, 

por aclaratorio, del texto evitando tensiones interpretativas di
manantes de conflictos colectivos.

En lo concerniente a previsión social se regulan detallada
mente las obligaciones complementarias de las Cajas de Ahorros, 
las prestaciones y pensiones percibidas con carácter general 
por todo trabajador de la Seguridad Social, racionalizando el 
sistema actual y previniendo estudios de proyección de futuro 
para lo cual, sin solución de continuidad, una Comisión Pari- 
aria Interpretativa de estudio tiene funciones determinadas y 

delegadas.

El Título III prevé la transitoriedad en la aplicación de 
teda norma que prebende ser definitiva.

Este Convenio Colectivo establece la norma que permite el 
libre ejercicio de los derechos y obligaciones de las Cajas de 
Ahorros y de sus empleados incardinado en una situación basa
da desde siempre en la mutua confianza, y en el sentido comu
nitario que han presidido las relaciones laborales de las Cajas 
de Ahorros.

Madrid, 30 de marzo de 1982.

TITULO PRIMERO

Legitimación de las partes.—Cláusula sustitutoria y deroga
toria.—Ambitos de aplicación.—Cláusulas de Garantía —Apro
bación del Estatuto de los Empleados de las Cajas de Ahorros.

TITULO II

Capítulo I. Organización del trabajo.
Capítulo II. Derechos y deberes laborales.
Capitulo III. Del Personal.

— Sección Primera: Clasificación del Personal.
— Sección Segunda: Ingresos y período de prueba.

— Subsección Primera: Ingresos. Norma general.
— Subsección Segunda: Ingreso. Normas especiales.
— Subsección Tercera: Período de prueba.

— Sección Tercera: Ascensos.
— Subsección Primera: Normas generales.
— Subsección Segunda: Normas especiales.

— Sección Cuarta: Plantilla.
— Sección Quinta; Trabajos de categoría superior e inferior.
Capítulo IV. Formación Profesional.
Capítulo V. Jornada, vacaciones y permisos.
Capítulo VI. Retribuciones.
— Sección Primera: Estructura legal del salario.
— Sección Segunda: Salario o sueldo base.
— Sección Tercera: Complementos salariales.
— Sección Cuarta: Conceptos no salariales.
Capítulo VII. Excedencias.
Capítulo VIII. Ayudas, préstamos y anticipos.
Capítulo IX. Previsión social.
Capitulo X. Premios, faltas y sanciones.
Capítulo XI. Normativa básica sobre clasificación de oficinas.
Capítulo XII. Disposiciones varias.
Capítulo XIII. Organos de interpretación y representación.

TITULO III

— Disposiciones adicionales y transitorias.

TITULO PRIMERO 

Disposiciones generales

Artículo l.° Determinación de las partes que lo conciertan 
y eficacia general del Convenio Colectivo.—Las partes negocia
doras del presente Convenio Colectivo, tienen la representación 
que determina el artículo 87.2, en relación con el 88.1 de la 
Ley 8/1980, de 10 de marzo, y son:

a) La Asociación dí Cajas de Ahorros para Relaciones La
borales, Entidad que ostenta estatutariamente la de las Cajas 
de Ahorros como empleadores, y,

b) Las Organizaciones Sindicales APECA, CC. OO, UGT y 
SEC, que de acuerdo con las certificaciones emitidas por el 
IMAC, cuentan con la legitimación suficiente en representación
de los empleados, y aceptaba la composición de la Mesg por 
el sometimiento voluntario al Laudo Arbitral de 5 de diciembre 
de 1981, y con la eficacia, generalidad y obligatoriedad de este 
acuerdo.

Art. 2° Cláusula sustitutoria.—1. El presente Convenio Co
lectivo sustituye totalmente, en base a lo establecido en la dis
posición transitoria segunda de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, 
a la Reglamentación Nacional de Trabajo en las Cajas Gene
rales de Ahorro Popular, aprobada por Orden del Ministerio 
de Trabajo de 27 de septiembre de 1950.

2. Asimismo, sustituye las disposiciones siguientes:
a) Los Convenios Colectivos pactados en el sector.
b) La Norma de Obligado Cumplimiento dictada por la Di- 

récción General de Trabajo el 6 de abril de 1979.
3. En lo no previsto en el presente Convenio Colectivo, se, 

estará a lo dispuesto en la Ley 8/1980, de 10 de marzo, a la 
normativa posteriormente dictada para su aplicación y a cuan
tas otras disposiciones desarrollen los preceptos de aquél.

Art. 3.° Ambito personal.—1. El presente Convenio Colec
tivo, regula las relaciones laborales entre las Cajas de Ahorros 
y/o Montes de Piedad y la Confederación Española de Cajas 
de Ahorros, de una parte y el personal de dichas Instituciones 
de otra.
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2. Quedan excluidas del presente Convenio Colectivo, las 
personas que lo estuvieran de conformidad al artículo 1.3 de la 
Ley 8/1580, de 10 de marzo y, en todo caso, de modo expreso, 
las siguientes: 

a) El personal empleado en las obras benéfico-sociales de 
las Cajas.

b) El personal que efectúe trabajos de cualquier naturale
za en explotaciones agrícolas, industriales o de servicios en las 
Cajas de Ahorros, y en general, cualquier otra actividad atípica, 
en cuyo caso se regirán por las normas específicas de cada 
actividad.

c) El personal titulado o pericial que no preste servicio 
de modo regular y preferente.

d) El personal que preste sus servicios a las Cajas en cali
dad de Agentes, Corresponsal y, en general, mediante contrato 
de comisión o relación análoga.

e) Quienes ostenten la condición de Compromisario, Con
sejero general, Vocal del Consejo de Administración y otros 
Organos de gobierno, de. conformidad con lo establecido en el 
Decreto 2290/1977, de 27 de agosto.

C. El presente Convenio Colectivo será igualmente de apli
cación a los empleados españoles contratados por las Cajas de 
Ahorros en España, al servicio de las mismas en el extranjero, 
sin perjuicio de las normas de orden úblico aplicables en el 
lugar de trabajo.

Art. 4.° Duración y vigencia.—El presente Convenio Colec
tivo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado». No obstante, sus efectos retributi
vos se retrotraerán al 1 de enero de 1982, salvo aquellos puntos 
en que sus disposiciones específicas establezcan lo contrario.

Tendrá una duración de tres años, excepto en las materias 
comprendidas dentro del capitulo VI, que podrán ser objeto 
de negociación por las partes firmantes de este Convenio Colec
tivo al término de cada uno de los años de vigencia, con preavi
so de dos meses.

La presente normativa, se entenderá tácitamente prorrogada, 
si no, se promueve denuncia de la misma por cualquiera de las 
partes antes de los tres meses últimos del período de vigencia, 
o de cualquiera do sus prórrogas.

. La denuncia se promoverá mediante comunicación escrita 
del solicitante a la otra parte, especificando las materias con
cretas objeto de la negociación.

Art. 5.° Ambito territorial.—Las disposiciones del presente 
Convenio Colectivo, tendrán imperatividad y eficacia general 
en todo el territorio del Estado español, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo primero.

Art. 6.° Cláusula de garantía.—El presente Convenio Colec
tivo regula y mejora las relaciones laborales existentes en las 
Cajas de Ahorros, teniendo las condiciones de trabajo aquí es
tablecidas, carácter de mínimas.

Art. 7.º Aprobación del Estatuto de los Empleados de las 
Cajas de Ahorros.—La normativa aprobada por el presente Con
venio Colectivo constituye el Estatuto de los Empleados de las 
Cejas de Ahorros, como disposición de denominación prefe
rencia!.

TITULO II 

CAPITULO PRIMERO 

Organización del trabajo

Art. 8.° La organización del trabajo, en los términos que 
establece la legislación vigente, es facultad exclusiva de los 
Organos Rectores de las Cajas y, por delegación de éstos, del 
Director general, que lo ejercerán con arreglo a los fines esta
blecidos en los Estatutos de las Instituciones de Ahorro.

En el ejercicio de las facultades directivas y organizativas, 
sometidas al fin institucional, los Organos Rectores, o las per
sonas al efecto delegadas, podran establecer las instrucciones 
pertinentes para el desarrollo de la actividad de la Caja como 
Entidad financiera y social.

Los sistemas de racionalización, mecanización y/o división 
del trabajo que se adopten, no podrán perjudicar la formación 
profesional que el personal tiene el derecho y el deber de com
pletar y perfeccionar con la práctica diaria en las posibilida
des y adecuaciones actuales.

CAPITULO II

Derechos y deberes laborales

Art. 9.º Sin perjuicio de lo establecido en los artículos si
guientes, los derechos y deberes de las Entidades y de sus em
pleados, establecidos en la vigente normativa, se entenderán 
siempre en estricta relación con la naturaleza propia y espe
cificidad de los servicios y fines institucionales de las Cajas,  
de acuerdo con el principio de la buena fe.

Art. 10. 1. Los empleados tienen como derechos básicos, 
con el contenido y alcance que para cada uno de los mismos 
disponga su específica normativa, los de:

a) Libre sindicación.
b) Negociación colectiva.
c) Adopción de medidas de conflicto colectivo.
d) Huelga.
e) Reunión.
f) Participación en las Entidades.

2. En la relación de trabajo, los empleados tienen derecho:

a) A la ocupación efectiva.
b) A la promoción y formación profesional en el trabajo.
c) A no ser discriminados por razones de sexo, estado civil 

edad, raza, nacionalidad, condición social, ideas religiosas o po
líticas, afiliación o no a un Sindicato, así como por razones de 
lengua, dentro del Estado español.

Tampoco podrán ser discriminados por razón de disminucio- 
nes psíquicas o sensoriales, siempre que se hallaren en condi- 
ciones de aptitud para desempeñar el trabajo o empleo de que 
se trate.

d) A su integridad física y a una adecuada política de se
guridad e higiene de tal forma que:

El empleado, en la prestación de sus servicios, tendrá de
recho a una protección eficaz en materia de seguridad e higiene.

En la inspección y control de las medidas que sean de ob
servancia obligada por la Entidad, el empleado tiene derecho a 
participar por medio de sus representantes legales en el centro 
de trabajo, si no se cuenta con Organos o Centros especializa
dos, competentes en la materia, a tenor de la legislación vigente.

La Institución está obligada a facilitar una formación prác
tica y adecuada en materia de seguridad e higiene a los em
pleados que contrata, o cuando cambien de puesto de trabajo 
o tengan que aplicar una nueva técnica que pueda ocasionar 
riesgos graves para el nropio empleado o para sus compañeros 

-o terceros, ya sean con servicios propios, va sea con la inter
vención de los servicios oficiales correspondientes.

El empleado está obligado a seguir dichas enseñanzas y a 
realizar las prácticas cuando se celebren dentro de la jornada 
de trabajo o en otras horas, pero con el descuento en aquéllas 
del tiempo invertido en las mismas.

Los órganos internos de la Institución competentes en ma
teria de seguridad y, en su defecto, los representantes legales 
de los empleados que aprecien una probabilidad seria y grave 
de accidente por la inobservancia de la legislación aplicable en 
la materia, requerirán a la Institución por escrito para que 
se adopten medidas oportunas que hagan desaparecer el estado 
de riesgo-, si la petición no fuese atendida en un plazo de 
cuatro días, se dirigirán a la autoridad competente; ésta si 
apreciase las circunstancias alegadas mediante resolución fun
dada, requerirá a la Institución para que adopte las medidas 
de seguridad apropiadas o que suspenda sus actividades en la 
zona o local de trabajo o con el material en peligro. También 
podrá ordenar, con los informes técnicos precisos, la paraliza
ción inmediata del trabajo si se estima un riesgo de accidente.

Si el riesgo de accidente fuera inminente, la paralización 
de las actividades podrá ser acordada por decisión del 75 por 
100 de los representantes de los empleados en Entidades con 
proceso discontinuo y de la totalidad de los mismos en aquellas 
cuyo proceso sea continuo; tal acuerdo será comunicado de 
inmediato a la Institución y a la autoridad laboral, la cual, en 
veinticuatro horas anulará o ratificará la paralización acordada.

e) Al respeto de su intimidad y a la consideración debida 
a su dignidad.

Sólo podrá realizarse registros sobre la persona del empleado, 
en sus taquillas y efectos particulares, cuando sean necesarios 
para la protección del patrimonio de la Entidad y del de los 
demás empleados, dentro del Centro de trabajo y en horas de 
trabajo. En su realización se respetará al máximo la dignidad 
e intimidad del empleado y se contará con la asistencia de un 
representante legal de, los empleados o, en su ausencia del 
Centro de trabajo, de otro empleado, siempre que ello fuese 
posible.

f) A la percepción puntual de la remuneración pactada o 
legalmente establecida.

g) Al ejercicio individual de las acciones derivadas de su 
contrato de trabajo.

h) A cuantos otros se deriven específicamente del contrato 
de trabajo.

Art. 11. Los empleados tienen como deberes básicos:

1. Cumplir con las obligaciones concretas de su puesto de 
trabajo, de conformidad a las reglas de la buena fe y diligencia.

2. Observar las medidas legales y reglamentarias de se
guridad e higiene que se adopten.

3. Cumplir las órdenes e instrucciones de la Dirección en 
el ejercicio regular .de sus facultades.

4. No concurrir con la actividad de la Institución.
5. Contribuir a la mejora de la productividad.
6. Cuan ios se deriven en su caso de los respectivos contra

tos de trabajo.

 CAPITULO III

D e1 p e r s o n a 1

SECCION PRIMERA, CLASIFICACION DEL PERSONAL

Art. 12. Grupos profesionales.—1. El personal comprendido 
en el ámbito de aplicación del presente Estatuto, se clasificará 
en los siguientes grupos profesionales:

1. Personal Administrativo y de Gestión.
2. Personal titulado.
3. Personal de Informática. 
4. Personal pericial.
5. Personal Ayudante de Ahorro.



6. Personal de Oficios y Actividades varias.
2. Con independencia dei acto de clasificación que, de acuer

do con los grupos profesionales y categorías integradoras de 
éstos, se efectúe, el personal de las Cajas de Ahorros se di
ferenciará, por razón del término de su contrato, en personal 
fijo o de plantilla y de duración determinada o temporal.

Personal fijo o de plantilla es el contratado por tiempo inde
finido. Los contratados a tiempo parcial pueden ser, de confor
midad con los términos de su contrato, personal fijo.

Personal contratado por tiempo determinado será aquel cuyo 
contrato tenga una duración limitada con arreglo a los siguien
tes supuestos:

a) Cuando se contrate al trabajador para la realización de 
obra o servicio determinado.

b) Cuándo las circunstancias del mercado, acumulación de 
tareas, exceso de trabajo o por razones de temporada así lo 
exigieran, aun tratándose de la actividad normal de la Empresa.

c) Cuando se contrate para sustituir a trabajadores con de
recho a reserva de puesto de trabajo.

d) Cuando se contrate al trabajador en prácticas o para 
la formación.

e) Cuando se contrate con carácter temporal trabajadores 
afectos a medidas favorecedoras de su colocación, como traba
jadores de edad avanzada, con capacidad laboral disminuida, 
desempleados y trabajadores demandantes de primer empleo.

3. La enumeración de grupos y categorías que. se contiene 
en este capítulo es enunciativa y no implica la obligatoriedad 
de su creación, en todas las Entidades.

Art. 13. Cargo de Director general de la Institución e in
compatibilidades de los Consejeros.—El cargo de Director gene
ral de la Institución será de libre nombramiento del Consejo 
de Administración, que podrá elegirlo, bien de entre el perso
nal de la Entidad, o bien fuera do ella. En ningún caso los 
Consejeros podrán ejercer el cargo de Director hasta que hayan 
transcurrido dos años desde el cese en dicha función, ni el de 
Delegado de sucursal que será designado de entre sus emplea
dos, sin perjuicio de lo establecido en el Decreto 2290/1977, 
de 27 de agosto, por el que se regulan los órganos de gobierno 
y las funciones de las Cajas de Ahorros. Ello no obstante, los 
Consejeros de Administración podrán elegir libremente para los 
ex resados cargos a las personas que hayan de ocuparlos, aun
que no sean empleados, cuando circunstancias especiales así lo 
aconsejen, en beneficio de la propia Institución y de su mayor 
crédito.

El Director general ostenta la superior categoría del per
sonal de la Entidad, siendo su primer Jefe' Administrativo y 
órgano de relación entre el Consejo de Administración y el 
resto del personal.

Art. 14. Personal Administrativo y de Gestión.—1. El per
sonal administrativo y de gestión es el que dirige o realiza 
las funciones o trabajos exigidos por las distintas operaciones 
que se llevan a cabo por las Entidades de Ahorro.

2. Dentro de este grupo, el personal se distribuye en las 
siguientes clases o subgrupos:

1. Jefes.
2. Oficiales.
3. Auxiliares.
Art. 15. Jefes — 1. Son los que teniendo conocimientos teóri

cos y prácticos de todas las operaciones y funciones que se rea
lizan en una Institución de las comprendidas en este Estatuto, 
llevan la direc.ión y gobierno de la misma o de alguno o algu
nos de sus organismos departamentos, servicios u oficinas, de 
cuya marcha o actividad son directamente responsables. Dentro 
de esta clase se comprenden cinco categorías:

1.1. Pertenecen a la primera, los Directores, que son los 
que desempeñan funciones de Dirección o Gerencia.

1.2. Integran la segunda, los Subdirectores, o sea, quienes 
sin pertenecer a la anterior categoría, ejercen de modo perma
nente funciones análogas a las del Director.

1.3. Son Jefes de tercera los Inspectores, que como atribu
ción principal, ejercen funciones de dirección y control dé los 
Subinspectores, teniendo a su cargo la inspección general de la 
Entidad o la de un determinado sector de oficinas; asimismo 
serán Jefes de tercera los Secretarios generales, los Intervento
res generales y los Depositarios de Centrales.

1.4. Integran la categoría de Jefes de cuarta, los Inspecto
res n. comprendidos en el apartado anterior y los Subinspec
tores que estén debidamente capacitados para realizar la ins
pección completa de las oficinas, ya se desplacen habitualmen
te para efectuar visitas de esta naturaleza o bien realicen fun- 
ci :s análogas de control dentro de una misma residencia; 
asimismo, son Jefes de cuarta, los Jefes de Sección, los Jefes 
de Negociado o los que alcancen aquella categoría como conse
cuencia del sistema de clasificación de oficinas establecido en el 
capítulo XI de este Estatuto; de acuerdo con la clasificación 
de oficinas, los Jefes de cuarta podrán ser de A y de B.

1.5. Comprenden la quinta, los que auxilian en sus funcio
nes a los demás Jefes de categoría superior y aquellos que se 
establezcan en virtud del sistema de clasificación de oficinas, 
en base al cual podrán dividirse en Jefes de quinta A y B.

Art. 16. Oficiales.—Los Oficiales se clasifican en:
Oficiales superiores: Son los que poseen la competencia de los 

Oficiales primero, realizan las funciones que éstos tienen atribui

das y dirigen u organizan los trabajos parciales en los grupos 
de los citados Oficiales primero.

Oficiales primero: Son los que poseen conocimientos prácticos 
de la totalidad de las funciones técnicas o especiales de un De
partamento, Servicio, Sección, Negociado u Oficina, y desarro
llan, normalmente, con la debida perfección, cualquiera de las 
funciones o trabajos del mismo.

Oficiales segundo: ion los que poseen conocimientos prác
ticos de las funciones de un Departamento, Servicio, Sección, 
Negociado u Oficina y las desarrollan, normalmente, con la de
bida perfección.

Art. 17. Auxiliares.-Auxiliares son quienes colaboran con 
los Oficiales, realizando parcialmente cualesquiera de las funcio
nes que constituyen la operatoria habitual de un Departamento, 
Servicio, Secció \ Negociado u Oficina, que les sean expresa
mente encomendadas y tendentes a la adquisición de los cono
cimientos prácticos necesarios para su acceso a categorías su
periores.

Art. 18. Personal titulado.—Personal titulado, es el que ocu
pa un puesto de trabajo para el que se requiere un título ofi
cial de Grado superior o medio y presta a la Entidad los 
servicios propios de su profesión de modo regular y preferente, 
durante la jornada laboral, no siendo retribuido por honorarios 
o arancel. Este grupo se clasifica en las categorías siguientes:

Titulado de Grado superior: Son titulados de Grado superior 
los Letrados, Médicos, Ingenieros, Arquitectos y cualesquiera 
otros profesionales que ocupen puestos para los que sea condi
ción necesaria la posesión de un título facultativo de Grado su
perior y presten los servicios propios de su profesión colegiada 
en la Caja.

Titulado de Grado medio: Integran esta categoría los Ayu
dantes Técnicos Sanitarios, Arquitectos Técnicos, Ingenieros Téc
nicos y cualesquiera otros que ocupen puestos cuyas funciones 
requieran, necesariamente, la posesión de un título facultativo 
de Grado medio y en su caso, la colegiación.

A su vez, cada una de las categorías anterioras, tendrá dos 
niveles profesionales: ,

Titulado A: Los que con el adecuado nivel de preparación' 
desempeñan las gestiones propias de su titulación con el máxima 
grado de responsabilidad y extienden su competencia y activi
dad a todos los asuntos propios de su especialidad profesional.

Titulado B: Sé asigna a aquellos titulados que, o bien des
empeñan funciones concretas que constituyen un aspecto parcial 
y de menor complejidad de la actividad profesional sin asumir 
la total responsabilidad de la misma, o bien cooperan y auxilian 
a otros titulados de la categoría A.

Art. 19. Personal pericial —Personal pericial es el que, aun 
sin poseer o serle exigido título alguno, debe reunir especiales 
conocimientos sobre el valor y calidrd de los objetos pignora- 
bles de los Montes de Piedad. A este grupo pertenecen los 
Tasadores e Inspectores de Tasadores.

Art. 20. Personal Ayudante de Ahorro.—El grupo Ayudante 
de Ahorro, estará compuesto por las siguientes categorías:

l. Conserje.
2. Subconserje.
3. Ayudantes.
4. Botones.

Art. 21. Personal de Oficios y Actividades varias.— El per
sonal de Oficios y Actividades varias, conservando la especiali
dad propia de la actividad que realizan, pueden ostentar las 
siguientes categorías:

1. 1.1. Peones: Son quienes realizan trabajos en los que 
predomina, de forma principal, el esfuerzo físico o de mera 
atención, sin que se exija, para su correcta prestación, conoci
mientos especiales sobre cualquier aparato o máquina.

1.2. Ayudantes: Son quienes habiendo superado las corres
pondientes pruebas de aptitud, tienen conocimientos generales 
del oficio, adquirido por medio de una formación sistemática o 
de una práctica continuada; auxilian a los Oficiales de primera 
y segunda en el jercicio de los trabajos propios de éstos v, efec
túan aisladamente, otros de menor importancia bajo la direc
ción de aquéllos.

1.3. Oficial segundo: Son quienes, habiendo superado las co
rrespondientes pruebas de aptitud, poseen conocimientos, teóricos 
y prácticos del oficio, adquiridos mediante su formación sis
temática o con una larga práctica del mismo, realizando los tra
bajos corrientes del oficio con el rendimiento adecuado.

1.4. Oficial primero: Son quienes, habiendo superado las co
rrespondientes pruebas de aptitud y con total dominio del ofi
cio, realizan los trabajos que requieren mayor esmero y delica
deza, con el rendimiento adecuado y la máxima economía de 
material, poseyendo capacidad de mando para organizar y con
trolar el personal a su cargo.

2. Telefonistas: Son quienes desempeñan las funciones pro
pias de su actividad atendiendo los requerimientos de la cen
tralita telefónica, en todo o en parte, clasificándose en A y B.

3. Personal de limpieza.

SECCION SEGUNDA. INGRESOS Y PERIODO DE PRUEBA 

Subsección Primera
Art. 22. Ingresos. Norma general.—Para el ingreso del per

sonal, y sin perjuicio de exigir en cada caso los requisitos y



condiciones necesarias, las Entidades solicitarán de las Oficinas 
de Empleo los trabajadores que necesiten, asi como comunica
rán la terminación de los contratos de trabajo de los que 
fuesen parte. No obstante, podrán contratar directamente cuan
do no existiese Oficina de Empleo en la localidad o no se les 
facilite por la Oficina, en el plazo de tres días, los trabajado
res solicitados, o no contratase a los que la Oficina les haya 
facilitado, comunicando en todos estos casos la contratación 
a la Oficina de Empleo Correspondiente. En cualquier caso, 
a las Entidades les corresponde la , facultad de elegir a su 
personal por razón de su especialidad, profesión u oficio, de
biendo superar, además, las pruebas que, en su caso, se esta
blezcan al efecto.

Las convocatorias de oposiciones de carácter general y pú
blico se comunicarán al Comité de Empresa y Delegados de 
Personal, en su caso.

Subsección Segunda

Art. 23. Ingreso. Normas especiales.—1. Sin perjuicio de lo 
dispuesto en el articulo anterior, para el ingreso en los grupos 
o categorías que a continuación se especifican, se aplican las 
siguientes normas:

1.1. Personal Titulado, Pericial y de Oficios y Actividades 
varias: La Entidad concretará las condiciones de ingreso para 
el personal Titulado, el Pericial y el de Oficios y Actividades 
varias. No obstante, al personal titulado se le exigirá además 
de las ccndiciones generales, estar en posesión del titulo aca
démico correspondiente que le faculté para ejercer su profe
sión y estar en condiciones para su colegiación, si así lo exi
giera la Entidad.

El personal de Oficios y Actividades varias, por su parte, 
deberá acreditar, además de las condiciones generales, los co
nocimientos profesionales del oficio a contratar mediante las 
pruebas de aptitud, que la Entidad estime necesarias.

1.2. Personal Ayudante de ahorro: Los Ayudantes do ahorro 
estarán en posesión del certificado oficial de Enseñanza General 
Básica, o título equivalente, y superarán las pruebas de ap
titud que les capacite para ejercer sus funciones.

La edad para el ingreso de los Botones será de dieciséis 
años, sin que pueda exceder de veinte.

En las Entidades se determinarán las condiciones en que 
podrá realizar funciones de Ayudante el personal de cualquier 
edad que lo desee y haya sufrido disminución de sus faculta
des para seguir en el grupo o categoría que hasta entonces 
hubiere pertenecido.

2. En los demás casos en que se exijan pruebas de aptitud 
para el ingreso, la extensión y la intensidad de las mismas 
se ajustarán a las características profesionales, intelectuales 
y físicas adecuadas a la categoría correspondiente.

Subsección Tercera

Art. 24. Periodo de prueba.—1. Podrá concertarse por es
crito un período de prueba, cuya duración no excederá de seis 
meses para los Técnicos titulados, ni de tres meses para los 
demás empleados, comprendiendo el personal pericial, excepto 
pan los no cualificados, con inclusión de los Ayudantes de 
ahorro, en cuyo caso la duración máxima será de quince días 
laborables.

El empleador y el empleado están, respectivamente, obliga
dos a realizar las experiencias que constituyan el objeto de la 
prueba.

2. Durante el período de prueba, el empleado tendrá los de
rechos y obligaciones correspondientes a su categoría profesio
nal y al puesto de trabajo que desempeñe, como si fuera de 
plantilla, excepto los derivados de la resolución de la relación 
laboral, que podrá producirse a instancia de cualquiera de las 
partes durante su transcurso.

3. Transcurrido el período de prueba sin que se haya produ- 
dico el desistimiento, el contrato producirá plenos efectos, 
computándose el tiempo de los servicios prestados en la antigüe
dad del empleado en la Institución.

La situación de incapacidad laboral transitoria que afecto al 
empleado durante el período de prueba interrumpe el cómputo 
del mismo siempre que se produzca acuerdo entre ambas par
tes.

SECCION TERCERA. ASCENSOS

Subsección primera

Art. 25. Normas generales.—1. Los ascensos de categoría 
profesional se producirán teniendo en cuenta la aptitud del em
pleado demostrada mediante las correspondientes pruebas de ca
pacitación, y/o la idoneidad del mismo para el desempeño del 
puesto de trabajo.

2. Los aumentos por ascenso se devengarán desde la fecha 
de la prestación efectiva de los servicios en la nueva catego
ría o puesto de trabajo, obligándose las Entidades a cubrir, si 
es para Jefes, o a convocar, si fuera para Oficiales, la vacan
te producida en un plazo de seis meses desde esta última fecha.

3. Las convocatorias de las oposiciones serán acordadas por 
el Consejo de Administración de :as Entidades, que designará 
un Tribunal, en cuya composición estará incluida la oportuna 
representación laboral.

La indicada representación laboral se establecerá de la ma
nera siguiente:

Las Instituciones designarán un Oficial primero de la propia 
plantilla, cuando se trate de cubrir plazas de Auxiliares y un 
Jefe para los exámenes de Oficiales, dentro de una terna que 
proponga el Comité Intercentro, Comité de Empresa o Delega
dos de Personal en su defecto.

Este Tribunal cuidará de juzgar los exámenes de todas las 
plazas que se convoquen, siendo sus funciones garantizar el 
cumplimiento de las normas de la convocatoria en todo el pro
ceso de selección.

4. El ascenso del personal administrativo y de gestión se 
producirá de conformidad con lo establecido en el presente ar
tículo, salvo los supuestos especiales que se regulan en la sub
sección siguiente

Subsección segunda. Normas especiales

Art. 26. Directores, Jefes y Delegados de Sucursal.—1. Los 
Directores generales serán designados de conformidad a lo dis- 
pueto en el artículo 13.

2. Los Directores y Delegados de Sucursal serán, en todo 
caso, de libre designación por la Entidad.

3. Las vacantes de Jefes con la sola excepción de los seña
lados en el punto anterior, se proveerán libremente por las Cajas 
entre su personal.

De cada cuatro plazas de Jefes, exceptuadas las correspon
dientes al punto 2 que queden vacantes, podrá designarse una 
por concurso-oposición entre personas qúe no pertenezcan a la 
plantilla de la Institución, teniendo preferencia al efecto, en 
igualdad de las demás condiciones, el personal que hubiera ser
vido en otras Entidades de la misma clase.

Producidas las vacantes de las plazas indicadas las Entida
des las harán públicas para general conocimiento de los em
pleados.

4. Las Instituciones podrán establecer un período de acre
ditación de tres meses para la efectividad del nombramiento 
como Jefe; cumplido satisfactoriamente este período, se produ
cirá vacante en la anterior categoría, adquiriéndose definitiva
mente la nueva; en todo caso, se computará el tiempo servido, 
bien en la anterior categoría, si se volviese a ella, bien en la 
nueva si se le confirmara.

Art. 27. Titulados.—Sin perjuicio de la libre designación atri
buida a las Entidades se comunicará en primer lugar al perso
nal la creación de vacantes de estas categorías profesionales 
con objeto de que quienes reúnan los requisitos exigidos en ca
da caso tengan opción a solicitarlas.

Art. 28. Ascensos.—Personal Ayudante de Ahorro.—1. Los 
Conserjes o Subconserjes, en su caso, serán elegidos entre el 
personal Ayudante de Ahorro de cada Caja que acrediten su 
capacidad mediante concurso de méritos o prueba de aptitud. 
La igualdad de méritos será resuelta en favor de la mayor an
tigüedad en la Institución.

2. El personal Ayudante de Ahorro podré solicitar el ascen
so a Oficiales primeros y segundos por capacitación, una vez 
prestados dos años de servicios a la Entidad.

3. El personal Ayudante de Ahorro que pase al grupo profe
sional de personal administrativo y de gestión, seguirá perci
biendo el mismo sueldo si fuese superior al que le correspon
de como tal empleado y lo conservará hasta que por antigüe
dad en este grupo sobrepase aquel sueldo.

4. Los Botones que hayan prestado servicios para la Caja 
durante dos años promocionarán a la categoría profesional de 
Ayudante.

Art. 29. Ascensos.—Personal de Oficios y actividades varias: 
1. De acuerdo con las necesidades del servicio se podrá promo- 
cionar dentro de este grupo profesional mediante pruebas de 
aptitud.

2. Telefonistas: La telefonista de nivel B con nueve años de 
servicios en esta categoría podrá ascender a Telefonista de ni
vel A, superada que fuere la prueba de aptitud correspondiente.

Igualmente se producirá la promoción al nivel A después de 
una permanencia de trece años en el nivel B.

SECCION CUARTA. PLANTILLA

Art. 30. Normas generales. Porcentajes.—La plantilla será 
fijada según las necesidades y organización de cada Entidad, y 
se precisará, además, la de cada sucursal y dependencia, con
cretando al personal en sus diferentes grupos, clases, categorías 
y niveles.

El número de Jefes en sus distintas categorías no podrá ser 
inferior al 12 por 100 del total que integre el grupo del personal 
Administrativo y de gestión, excluyendo dichas categorías de 
Jefes; a su vez el número de Oficiales superiores no podré ser 
inferior al 3 por 100 del total del referido grupo, con exclusión 
además de los Jefes de los propios Oficiales superiores. Otro 
14 por 100 de la plantilla de Oficiales segundos y de Auxiliares 
se reservará para los Oficiales primeros por capacitación y un 
16 por 100 más sobre la plantilla de Auxiliares para Oficiales 
segundos por capacitación.

Art. 31. Normas de Cómputo de los porcentajes.—Para los 
porcentajes de Oficiales tanto primeros como segundos por ca
pacitación. no se computará a cuantos alcancen las categorías 
de Oficiales primeros y segundos por el transcurso del tiempo 
previsto en la disposición transitoria 3.ª, de tal forma que, una 
vez cumplido dicho tiempo, los Oficiales primeros y segundos 
por capacitación, producirán vacante en su respectivo porcen
taje.



Para el cálculo de los porcentajes, tanto de Jefes como de 
Oficiales, en la base de cómputo sólo se tendrá en cuenta has
ta el 31 de diciembre de 1988, el personal de plantilla ingresa
do en las Cajas con anterioridad a la fecha de entrada en vigor 
del presente Convenio Colectivo.

A partir de enero de 1989 dicha base de cómputo será la co
rrespondiente a la plantilla existente en cada final de año y para 
los porcentajes de Oficiales, tanto de primeros como de se
gundos, se computarán todos los que alcancen dichas categorías 
aun cuando se hayan producido por antigüedad.

Art. 32. Publicidad de las plantillas y reclamaciones.
1. Cada Institución publicará anualmente su plantilla, la clasi
ficación de sucursales y la relación del personal. Esta relación, 
que se dará a conocer a los interesados antes del i de marzo, 
expresará los datos siguientes: Edad, categoría, años de servi
cio en la misma y en la Entidad, salario base y destino.

La plantilla será comunicada a los representantes legales de 
les empleados y estará expuesta en el tablón interno de anuncios 
al menos durante treinta días naturales, teniendo derecho en 
cualquier momento el empledo a acudir al Jefe de la dependen
cia de personal solicitando se le muestre la expresada relación.

2. Dentro del plazo de treinta días naturales siguientes a la 
fecha en que hubiere terminado el plazo establecido en el pá
rrafo anterior, podrá hacer el personal ante la Dirección de la 
Entidad las observaciones que crea oportunas en defensa de los 
derechos que puedan serle desconocidos en aquella relación.

Las Instituciones resolverán lo que corresponda en relación 
con las reclamaciones planteadas en el término de treinta días 
naturales.

SECCION QUINTA. TRABAJOS DE CATEGORIA SUPERIOR 
E INFERIOR

Art. 33. 1. El empleado que realice funciones de categoría 
superior a las que correspondan a la categoría profesional que 
tuviera reconocida, por un período superior a seis meses, duran
te un año, u ocho durante dos años, puede reclamar ante la 
Dirección de la Institución la clasificación profesional adecuada.

2. Contra la negativa de la Institución y previo informe del 
Comité o,- en su caso, de los Delegados de Personal, puede re
clamar ante- la jurisdicción competente.

8. Cuando se desempeñen funciones de categoría superior pe
ro so proceda legal o convencionalmente el ascenso, el emplea
do tendrá derecho a la diferencia retributiva entre la categoría 
asignada y la función que efectivamente realice.

Si por necesidades perentorias o imprevisibles de la activi
dad productiva, la Dirección precisara destinar a un empleado 
a tareas correspondientes a categoría inferior a la suya, sólo 
podrá hacerlo por el tiempo imprescindible, manteniéndole la re
tribución y demás derechos derivados de su categoría profesio
nal y comunicándolo a sus representantes legales.

CAPITULO IV 

Formación profesional
Art. 34. Formación y capacitación de los empleados.—1. 

Dada la constante evolución de las técnicas a aplicar por las 
Entidades de Ahorro en el desarrollo de las funciones que les 
están encomendadas, se considera de interés para potenciar al 
máximo los recursos humanos de que dispone, la asistencia del 
personal a Escuelas de Formación y capacitación profesional, 
en coordinación con la Escuela Superior de Cajas de Ahorros o 
bien la asistencia del personal de las Cajas a dicha Escuela Su
perior.

2. Las Cajas podrán celebrar convenios con el Instituto Na
cional de Empleo para la formación y capacitación de su per
sonal, así como en materia profesional especializada con la Es
cuela Superior de Cajas de Ahorros, o en materia socio-laboral 
y en la esfera de su competencia estatutaria con ACARL.

Art. 35. Promoción y formación profesional en el trabajo.— 
Los empleados tendrán derecho:

a) Al disfrute de los permisos necesarios para, concurrir a 
exámenes, así como a una preferencia a elegir turno de trabajo, 
dentro de los que hubiere establecidos en el departamento o sec
ción a que pertenezca el empleado, si tal es el régimen instau-
rado en la Entidad, cuando curse con regularidad estudios para 
la obtención de un titulo académico o profesional.

b) A la adaptación de la jornada ordinaria de trabajo para 
la asistencia a cursos de Formación Profesional o a la conce

sión del permiso oportuno de formación o perfeccionamiento pro
fesional con reserva del puesto de trabajo.

CAPITULO V

Jornada, vacaciones y permisos
Art. 33. Jornada y horarios.—1. Se acuerda establecer la 

jornada anual de 1.768 horas de trabajo efectivo para el perso- 
nal que disfrute de veintisiete días laborables de vacaciones re
tribuidas y de 1.701,5 horas para aquel otro que disfrute de 
veintiocho días de vacaciones, siendo la duración normal de la 
jomada semanal o de treinta y nueve horas de trabajo efec
tivo; esto no obstante se mantendrán en su régimen actual las 
Entidades que tuvieran una jomada anual inferior a la aquí 
establecida.

2. Queda establecida en todas las localidades la Jomada con
tinuada durante todo el año, estando el horario de trabajo com
prendido entre, las ocho y las quince horas. Se mantendrán en

su situación actual las Cajas que con anterioridad a la entrada 
en vigor ael presente Estatuto tuvieran un régimen distinto.

Quedan suprimidas las jornadas reducidas de los sábados e 
intensivas de los meses de verano.

Con independencia de lo establecido en el párrafo anterior, 
la jornada de trabajo de los sábados comprendidos entre el 15 
de junio y el 15 de septiembre finalizará a las catorce horas 
respetándose el horario de entrada que cada Caja atenga fijado 
actualmente.

Quedan excluidos de este horario el personal directivo y el 
colaborador que a sus órdenes inmediatas y por circunstancias 
específicas, se considere necesario para trabajos administrativos 
o de simples desplazamientos.

Asimismo, se exceptúa el dia en que la Entidad cierre su 
ejercicici económico, en que prestará su colaboración el perso
nal destinado a tal efecto.

3. En base de los mutuos intereses y mejor armonía en cada 
Institución podrán modificarse los horarios convenidos bien a 
propuesta de las Cajas o a pedición del personal respectivo y de 
común acuerdo, pero sujetándose, en todo caso, a las normas de 
procedimiento siguientes:

3.1. Sistema de elección entre los empleados del Centro de 
trabajo de que se trate, con intervención en el escrutinio de los 
representantes legales del personal y de los designados por la 
Entidad.

3.2. Necesidad de una mayoría del 75 por 100 de los emplea
dos afectados para dar validez a la alteración de horario.

4. El personal vinculado a las Cajas de Ahorros por con
tratos temporales, a tiempo parcial, en prácticas y para la for
mación, se regirán en materia de jornada y horario por lo pac
tada en su contrato individual.

Asimismo, y respetando en todo caso la jornada anual pac
tada,, el régimen de horario del personal de Informática, vigi
lancia, portería y, en general, el del trabajo a turnos, se regi
rán por sus jornadas especiales. 

5. Sin perjuicio de la jornada anual pactada en el presente 
artículo, el Sábado Santo será disfrutado como festivo por los 
empleados de las Cajas de Ahorros.

Art. 37. Horas extraordinarias.—El cálculo del importe de 
las horas extraordinarias se efectuará con arreglo a lo dispues
to en el Decreto 2380/1973, de 17 de agosto, sobre ordenación 
del salario, teniendo en cuenta las siguientes normas:

1. Se prohíbe realizar horas extraordinarias a los menores 
de dieciocho años.

2. Cada hora de trabajo que se realice sobre la duración má- 
xima de la jornada ordinaria de trabajo, se abonará con un 
incremento del 75 por 100 sobre el salario que correspondería a 
cada hora ordinaria.

3. No se tendrá en cuenta para el cómputo del número má
ximo de las horas extraordinarias autorizadas el exceso de las 
trabajadas para prevenir, o reparar siniestros u otros daños ex
traordinarios y urgentes.

4. Al margen de lo señalado en el apartado anterior, el nú
mero de horas extraordinarias no podrá ser superior a dos al día, 
quince al mes y cien al año.

5. La realización de horas extraordinarias se registrará día 
a día y se totalizará semanalmente.

6. Se prohíbe la realización de horas extraordinarias en el 
período nocturno.

7. La prestación de trabajo en horas extraordinarias será 
voluntaria.

Art. 38. Turnos de trabajo.—1. De conformidad con las nor
mas establecidas, las Cajas podrán implantar turnos de trabajo 
de tarde o de noche, fuera del horario normal, sin que estos 
turnos sobrepasen en ningún caso la jornada máxima que esté 
fijada para el resto del personal de la misma Caja.

Las plantillas de estos turnos podrán ser dotadas con el per
sonal contratado expresamente para un turno determinado o 
bien en régimen de turnos por rotación.

2. En el caso de tumos por rotación, éstos serán progra
mados por un período mínimo de tres meses, de forma que cual
quier empleado no repita el turno hasta que haya completado el 
ciclo la totalidad de la plantilla sujeta a turno.

Los cambios o modificaciones que pudieran hacerse en la 
programación prevista deberán conocerlos los interesados con la 
antelación mínima de diez días hábiles, salvo casos de fuerza 
mayor.

Art. 39. Vacaciones anuales.—1. Todo el personal de las Ins
tituciones de Ahorros disfrutará anualmente de veintisiete días 
hábiles de vacaciones retribuidas, sea cual fuere su categoría 
laboral-, con independencia de esta norma general, el personal 
que disfrute totalmente eus vacaciones fuera del periodo com
prendido entre el 15 de mayo y el 16 de octubre, dispondrá de 
veintiocho días laborables de vacaciones anuales retribuidas.

El personal que preste servicios en las islas Canarias y que 
disfrute sus vacaciones en la península tendrá una ampliación 
de cinco días naturales en su período de vacaciones.

Las vacaciones del personal que lleve al servicio de la Caja 
menos de'un año, serán concedidas en el mes de diciembre y en 
proporción al total de días trabajados en el año. Se seguirá idén
tico criterio con el personal más antiguo que, por Servicio Mi
litar u otras causas, interrumpa su trabajo dentro del año, com
putándose a este efecto solamente los días en que hubiera efec
tuado la jornada legal.

En todo caso, la Caja y el empleado podrán convenir la di
misión en dos del periodo de vacaciones.
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2. El período hábil para el disfrute de vacaciones será el 
comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre.

Las Entidades establecerán para cada Oficina el cuadro del 
personal afecto a ellas, cuidando que los servicios queden de
bidamente cubiertos y procurando atender los deseos de aquél; 
en los turnos de vacaciones, los empleados con responsabilidades 
familiares tienen preferencia a que las suyas coincidan con los 
períodos de vacaciones escolares y dentro de esta situación, o 
si no hubiera empleados en ella, se resolverá la preferencia, 
dentro de la categoría a favor de quienes tengan mayor anti
güedad en. la Institución. La preferencia a favor de los emplea
dos con responsabilidades familiares no implica la elección de un 
turno determinado sino, únicamente, que sus vacaciones se dis
fruten dentro de los límites del período de vacaciones escolares'; 
respetando este requisito la elección del tumo concreto dentro 
de dicho período se resolverá en favor de la mayor antigüe
dad en la Entidad dentro de cada categoría, aunque los em
pleados solicitantes no tengan responsabilidades familiares.

3. El personal de las Cajas conocerá las fechas en que le 
correspondan las vacaciones, dos meses antes, al menos, del 
comienzo de su disfrute; si no existiere .acuerdo entre las par
tes, la Magistratura de Trabajo, de conformidad con el proce
dimiento sumario y preferente que regula el artículo llfl del 
Real Decreto legislativo 1.566/1980, de 13 de junio, fijará la fe
cha que corresponda y su decisión será irrecurrible.

Cumplido el preaviso de dos meses de antelación a que se 
refiere el párrafo anterior, el acuerdo sobre el calendario de 
vacaciones será ejecutivo, no suspendiéndose esta ejecutividad 
por el solo anuncio de la intención de reclamar ante la Magis
tratura, ni por interposición de la demanda ante ella, sino so
lamente por sentencia en contrario.

Art. 40. Descanso semanal y guardias.—1. Los empleados 
tendrán derecho a un descanso semanal de día y medio ininte
rrumpido que, como regla general comprenderá la tarde del sá
bado o, en su caso, la mañana del lunes y el día completo del 
domingo, sin perjuicio del régimen de descanso específico que' 
se acuerde, o se establezca por contrato individual de trabajo, o 
por permiso expresó de la autoridad laboral.

2. En los domingos y días festivos el personal ayudante de 
ahorro, a excepción de los botones, hará guardia por el orden 
que establezca la Dirección de la Entidad. Las guardias serán 
siempre de ocho horas, o de la diferencia entre las horas trabaja
das en funciones propias de su cometido y el limite de ocho 
horas. Durante ellas el personal estará obligado a realizar, ex
cepto los domingos y festivos, los trabajos propios de su condi
ción. Al que preste guardia en domingo o fiesta laboral, el des
canso semanal compensatorio se le concederá en día que no sea 
sábado, sin que quepa, salvo casos excepcionales, la compen
sación a metálico por la imposibilidad de su disfrute.

A cada empleado de dicho grupo se le anotará et tiempo de 
las guardias que realice, que serán siempre de ocho horas, y 
el que exceda de la jornada normal de los demás empleados. 
Este personal tendrá derecho a que se le conceda un día adi
cional de descanso, cuando el tiempo anotado alcance por acu
mulación de los excesos un número de horas equivalente al de 
la jornada normal o a que mensualmente se le abone la parte 
proporcional de su sueldo y de sus trienios devengados que 
correspondan estrictamente al exceso de tiempo trabajado. La 
opción entre las dos formas de compensación señaladas corres
ponderá al Ayudante de Ahorro, quien la ejercerá de una sola 
vez para el período de vigencia del Convenio; dicha opción se 
refiere única y exclusivamente, al tiempo de exceso sobre la jor
nada normal y la de las propias guardias y no al descanso com
pensatorio por guardias, respecto del cual habrá de estarse a lo 
dispuesto en párrafo anterior de este apartado.

A los vigilantes nocturnos, quienes seguirán con la jomada 
de ocho horas, se les abonará mensualmente la parte proporcio
nal de sus sueldos y de sus trienios devengados que correspon
derán estrictamente al tiempo de trabajo.

Art. 41. Trabajo nocturno.—Las horas trabajadas durante el 
periodo comprendido entre las diez de la noche y las seis de la 
mañana, salvo que el salario se haya establecido atendiendo a 
que el trabajo sea nocturno por su propia naturaleza, tendrá 
una retribución específica Incrementada de conformidad a lo 
previsto en el artículo 40 de este Estatuto.

Art. 42. Permisos.—1. El empleado, previo aviso y justifi
cación, podrá ausentarse del trabajo, con derecho a remune
ración, por alguno de los motivos y por el tiempo siguiente:

a) Quince días naturales en caso de matrimonio,
b) Dos días en los casos de nacimiento de hijos o enfermedad 

grave o fallecimiento de parientes hasta el segundo grado de 
consanguinidad o afinidad. Cuando, con tal motivo el empleado 
necesite hacer un desplazamiento al efecto, el plazo será de 
cuatro días.

c) Un día por traslado de domicilio habitual.
d) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de 

un deber inexcusable de carácter público y personal. Cuando 
conste en una norma legal o convencional un período determi
nado, se estará a lo que éstd disponga en cuanto a duración de 
la ausencia y a su compensación económica.

Cuando el cumplimiento del deber antes referido suponga la 
imposibilidad de la prestación del trabajo debido en más del 20 
por l00 de las horas laborales en un período de tres meses, po
drá la Entidad pasar' al empleado afectado a la situación de 
excedencia forzosa.

En el supuesto de que el empleado por cumplimiento del de
ber o desempeño del cargo, perciba una indemnización, se des
contará el importe de la misma del salario a que tuviera dere
cho en la Entidad.

e) Para realizar funciones sindicales o de representación del 
personal en los términos establecidos legal o convencionalmente.

f) Las empleadas, por lactancia de un hijo menor de nueve 
meses, tendrán derecho a una hora de ausencia del trabajo, que 
podrá dividir en dos fracciones. También, por su voluntad, po
drá sustituir este derecho por una reducción de la jomada nor
mal en media hora.

g) Quienes por razones de guarda legal tenga a su cuidado 
recto algún menor de seis años o a un disminuido físico o psí
quico que no desempeñe otra actividad retribuida, tendrá dere
cho a una reducción de la joranda de trabajo, con la disminu
ción proporcional del salario, entre al menos un tercio y un má
ximo de la mitad de la duración de aquélla.

2. Sin perjucio del apartado anterior, las Cajas podrán con
ceder en casos extraordinarios y debidamente acreditados per
misos por el número de días necesarios, previo aviso y justifi
cación, siempre que no excedan de diez al año.

Art. 43. Permisos sin sueldo.—No obstante lo previsto en el 
artículo anterior, en casos extraordinarios y debidamente justi
ficados, las Cajas podrán conceder permisos sin sueldo por un 
máximo de seis meses. El empleado deberá formular su soli
citud a la Entidad con un mínimo de siete días de antelación 
a la fecha de comienzo del permiso solicitado. Este podrá dis
frutarse una sola vez cada cuatro años.

CAPITULO VI 

Retribuciones

SECCION PRIMERA. ESTRUCTURA LEGAL DEL SALARIO

Art. 44. Conceptos retributivos.—La estructura legal del sa
lario en las Cajas de Ahorros quedará compuesta de la siguien
te forma:

a) Sueldo o salario base.
b) Complementos del salario base;

1. Antigüedad.
2. Complementos de puesto de trabajo.
3. Complementos de calidad y cantidad de trabajo.
4. Pagas estatutarias: De estímulo a la producción y de par

ticipación en los beneficios de los resultados administrativos.
5. Otros complementos de vencimiento periódico superior al 

mes.
6. Plus de residencia.

SECCION SEGUNDA. SALARIO O SUELDO BASE

Art. 45. Salario o sueldo base.—1. La escala salarial anual 
vigente al 31 de diciembre de 1981, referida a doce mensuali
dades, para el período comprendido entre el 1 de enero y el 
31 de diciembre de 1982, se incrementa en un 11 por 100, siendo 
en consecuencia la que se transcribe como anexo del presen
te Estatuto.

2. Las retribuciones del personal de informática se obtendrán 
por el mismo procedimiento que el señalado anteriormente to
mando como base la escala que resulta de la aplicación de las 
disposiciones correspondientes.

SECCION TERCERA. COMPLEMENTOS SALARIALES

Art. 46. Aumentos por antigüedad: trienios.—1. Devengarán 
trienios todos los Jefes, Oficiales, Auxiliares, Personal titulado, 
personal Ayudante de ahorro a excepción de Botones, en los dos 
años de servitio en esta categoría, y el Personal de Oficios y 
Actividades varias asi como el personal pericial.

2. El importe anual de los trienios se obtendrá aplicando el 
coeficiente del 5 por 100 sobre los montantes de las escalas de 
sueldos correspondientes a la categoría respectiva.

3. Los trienios y, en general, todos los aumentos por tiempo 
de servicios se percibirán desde el primer día del mes siguien
te al en que se cumplan.

4. La acumulación de los incrementos por antigüedad no po
drá, en ningún caso, suponer más del 10 por 100 a los cinco 
años, 25 por 100 a los quince años, 40 por 100 a los veinte años y 
60 por 100 como máximo a los veinticinco o más años; ello se 
entiende sin perjuicio de los derechos adquiridos o en trance de 
adquisición en el tramo temporal correspondiente.

5. Los trienios adquiridos en cada categoría por el perso
nal que los disfruta, se actualizarán en todo momento a razón 
del tanto por ciento mencionado sobre la escala de sueldo que se 
halle en vigor.

6. Por lo que se refiere a los nuevos sueldos en caso de as
censo, los empleados percibirán el sueldo correspondiente a la 
nueva categoría más el importe de los trienios que tuvieran de
vengados, en las de procedencia. Igual trato recibirá el per
sonal Ayudante de Ahorro y el Personal de Oficios y Activida
des varias que accedan a la escala administrativa.

Si en el momento del ascenso el empleado tuviese corrida 
una fracción de trienio se le reconocerá el importe de aquélla 
efectuando el cálculo sobre la base salarial correspondiente a la 
categoría de procedencia, computándose por fracciones men
suales.
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La antigüedad de los Ayudantes procedentes de Bocones se 
contará desde el mes siguiente a aquel en que hubieran ascen
dido.

Art. 47. De puesto de trabajo.—Cuando por existir varios ti
tulados en la misma especialidad uno osténtase la Jefatura, el 
salario del que la desempeñe se incrementará en un l0 por l00.

En aquellas Cajas cuyos saldos de imposiciones superen los 
cien millones de pesetas, el sueldo del Director general se in
crementará en un 50 por 100. En el mismo caso las Instituciones 
fijarán los incrementos correspondientes de los Subdirectores 
generales que sustituyen provisionalmente a los Directores gene
rales en caso de ausencia.

Art. 48. Plus de máquinas.—Los empleados que durante su 
jornada laboral estén exclusivamente al frente de máquinas es
peciales de estadística, contabilidad, liquidadoras o facturadoras, 
o cualesquiera otrasque exigieran especialización técnica para su 
manejo, percibirán una gratificación de mil pesetas mensuales.

En el supuesto de que al frente de las referidas máquinas es
tuvieran dos o más empleados, dicha gratificación se reparti
rá entre ellos proporcionalmente al tiempo trabajado por cada 
uno.

Las Cajas están facultadas para establecer tres turnos con 
dichas máquinas, siempre y cuando la duración del trabajo de 
los empleados no exceda de la jomada normal y, en su caso, con 
abono de los recargos legales correspondientes. El tumo de no
che será voluntario. Ello no será obstáculo para que las Cajas 
puedan establecer tumos de noche con el personal admitido 
para este fin.

Art. 49. Plus de nocturnidad.—Los empleados cuyo horario 
de trabajo esté comprendido en su totalidad entre las veintidós 
horas y las seis horas del día siguiente, salvo que el salario se 
haya establecido atendiendo a que el trabajo sea nocturno por su 
naturaleza, devengará este plus, cuantificado en el 10 por 100 
de los conceptos retributivos que le puedan corresponder de los 
establecidos en el artículo 44, o bien, en el 25 por 100 del 
salario base, si puestas en comparación las dos cuantías, ésta 
última resultara superior a aquélla.

Aquellos cuyo horario de trabajo esté comprendido parcial
mente en dicho período de tiempo, percibirán el plus en pro- 
porción a las horas de trabajo incluidas en el aludido período.

Los que de manera periódica o circunstancia] se encuentren 
en algunas de las situaciones previstas en los párrafos anterio
res, percibirán el plus en la forma establecida en los mismos.

Art. 50. Plus de penosidad.—1. Los operadores de teclado 
percibirán en concepto de plus de penosidad el 15 por 100 del 
salario base del Auxiliar en cada una de las doce mensualidades 
y en las gratificaciones y pagas extraordinarias establecidas en 
el presente Estatuto.

Será Operador de teclado el personal que realiza el manejo 
de máquinas vinculadas al ordenador, a través de la obtención 
de soportes procesables o por conexión directa con el mismo, 
con dedicación exclusiva a esté tipo de trabajo; por lo que no 
tendrá consideración de Operador de teclado aquel personal que 
dedique su jomada de trabajo a terminales SICA, compensación, 
yen tan Illa y/o cualquier otro trabajo de análoga naturaleza.

2. Se respetarán los derechos adquiridos *ad personara» de 
v los Operadores de teclado que a la fecha de entrada en vigor del
presente Convenio Colectivo, vengan desempeñando estas fun
ciones con arreglo a la definición a que se refiere el apartado 
anterior.

3. Se respetarán los sistemas de aplicación actualmente exis
tentes en las Cajas de Ahorros.

Art. 51. Plus de Ayudante de Ahorro en funciones de venta
nilla de Caja.—Las Instituciones que tengan personal Ayudante 
de Ahorro ejerciendo funciones de Caja en ventanilla, abonarán 
a dicho personal una gratificación anual de dieciocho mil pe
setas que se distribuirán en doce mensualidades.

Art. 52. Plus de Chóferes.—Los Ayudantes que ejerzan fun
dones de chóferes, percibirán un plus anual de diecinueve mil 
pesetas, distribuidas en doce mensualidades.

Art. 53. Complemento de residencia.—El personal que pres
te sus servicios en Ceuta y Melilla, Canarias y Baleares, per
cibirá un complemento de residencia equivalente por lo menos, 
al 100 por 100 en las dos primeras y del cincuenta y treinta por 
ciento respectivamente, en las últimas, del salario base, sin que 
a ningún efecto se considere, no obstante, como tal.

El plus extrasalarial Incorporado al salario base, actualiza
do con los porcentajes sucesivos de incremento del mismo, no 
afectará, en cuanto a su cómputo se refiere, al complemento de 
residencia.

Art. 54. Pagas estatutarias.—El personal de las Cajas de 
Ahorros percibirá las siguientes pagas:

1. Estimulo a la producción: En conjcepto de estímulo a la 
. producción percibirá dos mensualidades que se harán efectivas
como máximo dentro del cuarto trimestre de cada año.

2. Participación en los beneficios de los resultados admi
nistrativos: Según los resultados administrativos del ejercicio 
aprobado por los respectivos Consejos, y tomando como base 
la mitad de la suma de los saldos de imponentes y reservas de 
los balances al 31 de diciembre del ejercicio anterior y del úl

timamente finalizado, las Cajas concederán a su personal una par
ticipación cuantificada según la escala siguiente:

Una mensualidad y media si los resultados representan me
nos del 0,50 por 100 de dicha base.

Dos mensualidades y media si representan desde el 0.50 por 
100 al 2 por 100.  

Tres mensualidades, si fueran iguales o superiores al 2 por 
ciento.

Art. 55. Complementos de vencimiento periódico Superior 
al mensual.—Con ocasión de las fiestas de Navidad y en el mes 
de julio, todo el personal percibirá, en concepto de gratificación 
extraordinaria, una cantidad equivalente a un sueldo mensual, 
que se abonará antes del día 20 del mes respectivo.

Art. 56. Proporcionalidad del devengo—El personal que in
grese o cese a lo largo del año tendrá derecho a las pagas esta
tutarias y gratificaciones extraordinarias en proporción al tiem
po servido.

SECCION CUARTA. CONCEPTOS NO SALARIALES
\

Art. 57. Quebranto de moneda.—Salvo en las Instituciones 
en que las diferencias de efectivo de caja vayan a cargo de la 
Entidad, la compensación económica por quebranto de moneda 
al personal que efectúe pagos y cobros en ventanilla y soporte 
a su propio riesgo y cuenta las diferencias económicas por erro
res en su labor, será la siguiente:

— Oficina con saldo de ahorro medio anual inferior a 50 mi
llones de pesetas, 20,686 pesetas/año.

— Oficina con saldo de ahorro medio anual de 50 millones a 
100 millones de pesetas. 23.496 pesetas/año.

— Oficina con saldo de ahorro medio anual de más dé 100 mi
llones de pesetas, 26.107 pesetas/año.

Art. 58. Complementos de ayuda familiar.—Las Cajas de 
Ahorro complementarán mensualmente los subsidios, pluses y 
ayudas familiares que tengan establecidas por sí mismas o 
por el régimen general de la Seguridad Social, hasta alcanzar, 
como mínimo, la cantidad de 2.500 pesetas por esposa y 1.500 
pesetas por cada hijo.

Asimismo, se complementará la ayuda hasta la cantidad 
de 1.000 pesetas mensuales por cada uno de los ascendientes 
que la Seguridad Social le hubiera reconocido como beneficiario 
de las prestaciones a la familia.

Tales complementos tendrán el condicionado y las limita
ciones que establece la Ley de Seguridad Social, incluso para la 
clasificación del grado de subnormalidad.

Art. 59. Otros conceptos no salariales.—Los conceptos rela
tivos a dietas, kilometraje y ayuda de estudios, no salariales 
de conformidad al Decreto de 17 de agosto de 1973 y Orden de 
22 de noviembre del mismo año, se regulan por la normativa 
específica que sobre los mismos se establece en este Estatuto.

CAPITULO VII 

Excedencias

Art. 60. Excedencias.—1. Excedencia voluntaria: El perso
nal con más de un año de servicio puede pedir la excedencia por 
plazo no inferior a seis meses ni superior a cinco años. En el 
plazo de un mes, la Entidad resolverá sobre su concesión, que 
deberá efectuarla siempre que se trate de terminación de estu
dios, exigencias familiares de ineludible cumplimiento y otras 
causas análogas. Se concederá sin derecho a sueldo ni a indem
nización alguna, y no podrá utilizarse para pasar a otra Enti
dad de Ahorro, Banca, Cajas Rurales o similares, si así lo hi
cieren perderán sus derechos de reingreso. En casos debida
mente justificados las Cajas concederán prórrogas por períodos 
mínimos de seis meses, sin que la excedencia inicial concedida y 
sus posibles prórrogas rebasen, en conjunto, los cinco años. Es
tas prórrogas deberán ser solicitadas, al menos, con quince días 
de antelación al término del disfrute de la excedencia inicial o 
de sus prórrogas. Este derecho sólo podrá ser ejercitado por el 
mismo empleado si han transcurrido cuatro años desde el final 
de la anterior excedencia.

2. Excedencia forzosa: Se concederán excedencias forzosas 
sin derecho a sueldo ni a indemnización alguna, para los emplea
dos que' fueren designados o elegidos para cargos públicos que 
imposibiliten la asistencia al trabajo,

La duración de esta excedencia será exigida por el desem
peño del cargo que la motiva, reintegrándose al final de la mis
ma al puesto que tenía con anterioridad, si bien deberá solicitar
se dentro del mes siguiente al cese en el cargo público.

3. Para atender al cuidado de los hijos, el personal tendrá 
derecho a un periodo de excedencia no superior a tres años, 
a contar, desde la fecha del nacimiento de éste. Los sucesivos 
hijos darán derecho a un nuevo período de excedencia que, en su 
caso, pondrá fin al que viniera disfrutando. Cuando el padre 
y la madre trabajen, sólo uno de ellos podrá ejercer este 
derecho.

4. Los excedentes voluntarios deberán solicitar el reingreso 
en el último mes del plazo de duración de su excedencia, y los 
que no lo hagan perderán todos sus derechos.

El empleado excedente, conservará sólo un derecho prefe
rente al reingreso en la vacante de igual o similar categoría a la 
suya que hubiera o se produjera en la Entidad.

Cuando las vacantes producidas por los excedentes volunta
rios no se hubieran cubierto, las ocuparán tan pronto soliciten 
su reingreso; en otro caso, deberán esperar a que se produzcan 
las vacantes.

El tiempo de excedencia voluntaria no se computará a ningún 
efecto, pero sí el Je excedencia forzosa en orden a la antigüedad.

5. Suspensión con reserva de puesto de trabajo.
5.1. Al cesar las causas legales de suspensión, el trabajador 

tendrá derecho a la reincorporación al puesto de trabajo reser-



vado, en todos los supuestos a que se refiere el número 1 del 
artículo 45 de la _,ey 8/1980, de 10 de marzo, excepto en las'sus- 
pensiones por mutuo acuerdo de las partes y las consignadas 
válidamente en el contrato individual de trabajo en los que se 
estará a lo pactado.

5.2. En eL supuesto de incapacidad laboral transitoria, cesa
rá el derecho de reserva si el trabajador es declarado en situa
ción dé invalidez permanente total o absoluta o gran invalidez, 
de acuerdo con las leyes vigentes sobre Seguridad Social.

5.3. En los supuestos de suspensión por prestación del ser
vicio militar o sustitutivo, o ejercicio de cargo público repre
sentativo, el trabajador deberá reincorporarse en el plazo má
ximo de treinta días naturales a partir de la cesación en el ser
vicio, cargo o función.

5.4. En el supuesto de parto, la suspensión tendrá una du
ración máxima de catorce semanas, distribuidas a opción de la 
interesada.

CAPÍTULO VIII 

Ayudas, préstamos y anticipos

Art. 61. Ayuda para estudios.—1. La ayuda económica para 
estudios en favor de los hijos de empleados, siempre que acredi
ten que se les está proporcionando formación docente, tanto en 
Centros estatales como no estatales y para las enseñanzas que 
se relacionan a continuación, se fija en las siguientes cuantías 
anuales, que podrán limitarse al importe de los gastos realmente 
realizados.

— Guardería y Preescolar, 12.765 pesetas anuales.
— Primero a cuarto de EGB, 16.650 pesetas anuales.
— Quinto a octavo c'.e EGB, 18.315 pesetas anuales.
— Bachillerato Superior o BUP, 20.812 pesetas anuales.
— COU, 24.420 pesetas anuales.
— Formación Profesional de primer grado, 20.812 pesetas 

anuales.
— Formación Profesional de segundo grado, 24.420 pesetas 

anuales.
— Enseñanza Técnica de grado medio, 28.860 pesetas anuales.
— Enseñanza Superior, 33.300 pesetas anuales.

2. Estas ayudas se incrementarán en un 100 por 100, si los 
estudios de EGB, a partir del 5.º curso, Bachillerato Superior y 
Bachillerato Unificado Polivalente, COU, Formación Profesional, 
Enseñanzas Técnicas de grado medio y asimiladas y Enseñanza 
Superior, tuviesen que cursarse permanentemente en plaza dis
tinta de la del domicilio habitual del empleado, pernoctando 
fuera de él.

Si el hijo del empleado únicamente se desplaza de su domi
cilio en la época de exámenes, las cantidades indicadas se incre
mentarán en 5 000 pesetas.

Salvo probada justificación de exigencia y necesidad las Ca
jas de Ahorro no quedan obligadas a conceder ayuda para adqui
rir nuevos textos a los empleados que repitan curso.

3. Los gastos anuales, debidamente justificados, que ocasio
ne la educación especial a minusválidos físicos o minusválidos 
psíquicos, serán atendidos en todo caso hasta el importe de
 149850 pesetas anuales, y mientras esta situación sea reconocida 
como tal por la Seguridad Social, SEREM o por otras Institu
ciones dedicadas específicamente a estas atenciones.

4.  Extensión de la ayuda.—Disfrutarán también de estos be
neficios en cualquiera de las modalidades anteriormente expre
sadas, los hijos de os empleados fallecidos o jubilados, dentro 
de las condiciones establecidas con carácter general.

5. Ayuda a empleados —A los empleados que cursen estudios 
de Enseñanza Media. Universitaria y Técnicos de Grado Supe
rior y Medio, la Institución les abonará el 90 por 100 de libros y 
m 'rícuias. Los que cursen el COU. podrán optar entre percibir 
esta ayuda o la prevista para hijos que estudien este mismo 
cur i.

6. Familias numerosas.—En los casos en que el beneficiario 
sea hijo de familia numerosa, éstas ayudas serán incrementadas 
en un 5 por 100 en familias de primera categoría y en un 10 por 
100 en las de segunda.

7. Condiciones para percibir la ayuda:
al Las ayudas correspondientes a los estudios de BUP, Ba

chillerato Superior, COU y Formación Profesional de primero y 
segundo grado, se percibirán mientras el hijo del empleado no 
rebase la edad de diecinueve años, La ayuda correspondiente a 
los estudios de Enseñanzas Técnicas de Grado medio y asimila
das, se percibirán hasta los veinticinco años inclusive, del hijo 
del empleado.

Las correspondientes a la Enseñanza Superior se percibirán 
mientra no exceda de la edad de los veinticinco años.

b) Acreditar en todos los casos, de manera fehaciente, a 
juicio discrecional de la Caja, el hecho de recibir formación 
docente.

c) En las enseñanzas Técnicas y Asimiladas se exigirá que 
la disciplina docente que se curse esté oficialmente reconocida 
y regulada por el Estado.

En los demás casos, será potestativo de la Caja conceder o no 
la ayuda solicitada y este mismo criterio discrecional so seguirá 
con las peticiones para tomar parte en oposiciones.

d) Cuando sea beneficiario de cualquier sistema de becas, 
las Cajas solamente están obligadas a abonar las diferencias 
entre la cuantía de las mismas y las que le correspondiera 
abonar, de acuerdo con este Estatuto.

8. Forma de pago.—La ayuda o ayudas anteriormente re
guladas, se percibirán en su totalidad en el primer trimestre del 
curso escolar, previa justificación.

Cuando el hijo del empleado cumpla la edad para la inicia
ción de esta ayuda dentro del curso escolar, se le prorrateará 
su pago proporcionalmente a los meses de escolaridad.

9. Pérdida del derecho, a la ayuda económica para estudios. 
La pérdida de tres cursos altemos dará lugar a la supresión 
definitiva de la ayuda económica, salvo causas justificadas de 
fuerza mayor. La pérdida de un curso de dos años consecutivos 
dará lugar a la supresión de la ayuda, salvo causa justificada de 
fuerza mayor, reanudándose la ayuda a la aprobación del curso. 
La supresión será definitiva, caso de repetirse el mismo supues
to que dio origen a la pérdida temporal de la ayuda.

En los casos de COU, ingresos en Escuelas Especiales y Uni
versidades, será potestativo de las Cajas ampliar al doble los 
plazos anteriormente marcados. 

Art. 62. Anticipos.

1. Anticipos, sociales: Las Cajas concederán a su personal 
anticipos reintegrables sin interés, con objeto de atender necesi
dades perentorias, plenamente justificadas.

Los motivos de los anticipos se clasifican y especifican del 
modo siguiente:

a) Intervenciones quirúrgicas y gastos médicos en general, 
tanto de los empleados como de los familiares a su cargo.

b) Gastos originados con ocasión de contraer matrimonio.
c) Circunstancias críticas familiares.
d) Gastos ocasionados por traslados forzosos de vivienda.
e) Siniestros tales como incendios, robos, etc., que causen 

daños en la vivienda permanente o en los bienes de uso ne
cesario.

f) Cualquiera otra situación análoga asi como aquellas otras 
c_yo objeto sea el de atender necesidades perentorias en general 
plenamente justificadas.

En el ámbito interno de cada Caja se determinarán las con
diciones en que dichos préstamos deben otorgarse, si bien se 
establece que la cuantía no será superior a seis mensualidades, 
computados todos los conceptos que integran la nómina y referi
dos al mes en que se promueve la solicitud. Si el empleado de 
que se trate opta por menos importe total resultante de aquéllas, 
obtendrá la cantidad que él mismo señale.

En cuanto a la amortización, se efectuaré mediante la entre
ga mensual del 10 por 100 de sus haberes.

2. Anticipo mensual: Sin perjuicio de ío dispuesto en el punto 
anterior, los empleados y con su autorización sus representantes 
legales, tendrán derecho a percibir, sin que llegue el día seña
lado para el pago, anticipos a cuenta del trabajo ya realizado.

Art. 63. Préstamos para vivienda.—1. Podrán solicitar este 
préstamo los empleados en activo con dos años de antigüedad, 
como mínimo, en la plantilla fija de la Entidad.

2. La cantidad máxima a conceder será la que resulte del 
valor de la vivienda, incrementado en los gastos inherentes a la 
adquisición de la misma, que deberán ser suficientemente justi
ficados, no sobrepasando en ningún caso el importe de cuatro 
anualidades, considerando éstas integradas por los conceptos 
señalados en el artículo 44 que le puedan corresponder, :más 
ayuda familiar.

3. El interés será del 5 por 100, y el plazo de devolución 
estará comprendido entre quince anos de mínimo y veinte años 
de máximo, plazo que, en ningún caso, podrá superar la vida 
laboral del empleado, en cuyo supuesto esta será el límite.

4. El empleado podrá optar por solicitar cinco anualidades 
en las mismas condiciones, salvo el interés que será igual al 
básico del Banco de España vigente en cada momento, si el 
valor de la vivienda, más los gastos citados en el punto 2 sobre
pasan las cuatro: anualidades referidas.

5. El valor de la vivienda será el que conste en la docu
mentación acreditativa de la compra de la vivienda, fehacien- 
temente constatado por el Perito Tasador de la Caja.

6. La devolución del capital e intereses de préstamo, se 
efectuará mediante cuota mensual, señalada por la Entidad.

7. Una vez efectuada la solicitud, debidamente documentada, 
la Caja abonará el préstamo en el plazo máximo de cinco meses,' 
salvo causas justificadas que serán comunicadas al empleado.

8. La devolución del capital estará afianzada por las garan
tías que tengan establecidas cada Caja. A petición del empleado, 
se podrá ejercitar la opción de garantía personal, en cuyo caso, 
la póliza del préstamo estará intervenida por Corredor de Co
mercio o Agente de Cambio y Bolsa.

9. Para la concesión del préstamo con garantía personal, 
será indispensable concertar con Entidad Aseguradora, elegida 
por el empleado y aceptada por la Institución, una Póliza de 
Seguro de Amortización de Préstamo en los casos de falleci- 
r .iento o incapacidad total, a favor de la Caja, Dicho seguro 
deberá cubrir el pago del capital asegurado pendiente de amorti
zación en cada momento y deberá mantenerse en tanto subsista 
la vigencia del préstamo y forma de garantía.

10. Si el préstamo se ha formalizado mediante constitución de 
hipoteca, en caso de fallecimiento del prestatario, sus herederos 
(cónyuge e hijos), continuarán disfrutando del préstamo en 
idénticas condiciones que si viviese el titular, hasta que el menor 
de los hijos del matrimonio (si los hubiere), cumpliese los vein
tiún años, en cuyo caso el importe pendiente se trasladaría a un 
préstamo en las condiciones normales.

11. Se considerarán causas de vencimiento anticipado del 
préstamo, la venta o arriendo (sin autorización de la Entidad),
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de la vivienda, el cese voluntario o forzoso del empleado y la de
función del mismo.

En oaso de adjudicación a terceros de la vivienda, en virtud 
de procedimiento judicial, la Caja considerará vencido el prés
tamo y tendré derecho a exigir su cancelación inmediata.

En el supuesto de rescisión de la relación de trabajo por re
nuncia' o despido, las Cajas aplicarán las condiciones estableci
das para los préstamos ordinarios.

12. En los casos de excedencia del empleado, voluntaria o 
forzosa, las condiciones- del préstamo no sufrirán modifica
ción, salvo las garantías y forma de amortización que serán 
fijadas por la Caja.

13. La vivienda adquirida puede ser objeto de comprobación 
por la Caja, durante toda la vigencia de la operación, a los 
fines previstos en el punto 11.

14. El dar al capital prestado finalidad distinta a la expuesta 
en la solicitud o incumplir cualquiera de las condiciones estable
cidas en las presentes normas, es suficiente para que la Caja 
pueda declarar vencida la operación.

Art. 64. Préstamos sociales.—Para otras necesidades no espe
cificadas en este Estatuto, se establecen créditos para los emplea
dos, con las siguientes condiciones:

1. El capital máximo será el 25 por 100 de la retribución 
anual que perciba el empleado por los conceptos que le puedan 
corresponder de los establecidos en el artículo 44 más ayuda 
familiar.

No obstante, cualquier empleado podrá obtener, como mí
nimo, hasta la cantidad de 500.000 pesetas.

2. El tipo máximo de interés por todos los conceptos será 
el básico del Banco de España vigente en cada, momento, más 
un punto y medio y será amortizado en un período máximo de 
seis años, o menor a petición del empleado.

Las demás condiciones en orden a garantía y desarrollo de 
estas operaciones serán establecidas por cada Caja.

CAPITULO IX 

Previsión social

Art. 65. Régimen general.—Los empleados de las Cajas de 
Ahorros, con independencia de las prestaciones que le correspon
dan al amparo de la legislación de Seguridad Social, disfrutarán 
de los beneficios que se relacionan en los siguientes artículos 
de este capitulo, en los términos y cuantías que en ellos se de
terminan.

Art. 66. Complementos de prestaciones y de pensiones.—
1. Los complementos de pensión con cargo a las Cajas de Aho
rros serán la diferencia entre la cantidad resultante de la aplica
ción a los salarios reales del porcentaje que la propia Seguridad 
Social establece para el cálculo de las pensiones abonadas por su 
sistema, y la pensión misma reconocida por la Seguridad So
cial, con las únicas excepciones correspondientes a la incapaci
dad laboral transitoria, viudedad, y en materia de jubilación que 
se regirán por la normativa específica establecida en el presente 
Estatuto.

Los porcentajes serán los siguientes:

—Incapacidad laboral transitoria, hasta el 100 por l00 en los 
doce primeros meses, y el 87,50 por 100, en la prórroga de 
seis meses.

— Invalidez provisional, 75 por 100.
— Incapacidad permanente total para la profesión habitual 

55 por 100.
— Incapacidad permanente absoluta, 100 por 100.
— Viudedad, 50 por 100.

— Orfandad, 20 por 100, hasta alcanzar la edad de veinte 
años.

— Pensión a favor de familiares, 20 por 100.
— Gran invalidez, 150 por 100.

2. Los complementos de las prestaciones y pensiones se 
concederán con efectos desde la misma fecha en que se reconoz
can las de la Seguridad Social, y en los mismos casos y térmi
nos en que se otorguen éstas.

3. La base para el cálculo de los complementos de las pen
siones estará constituida por los conceptos que establece el 
artículo 44 del presente Estatuto, que le puedan corresponder al 
empleado, más ayuda familiar, percibidas en los doce -meses 
inmediatos anteriores al mes en que se produzca la jubilación, 
incapacidad permanente total y absoluta, gran invalidez o el 
fallecimiento del empleado.

Art. 67. Bajas por enfermedad.—Con independencia de los 
complementos a las prestaciones de la Seguridad Social pre
vistos en los artículos anteriores, durante los tres primeros días 
de ausencia del trabajador por enfermedad dentro de cada año 
natural, se abonará al personal, con cargo a la Caja, el 80 por 
100 de su retribución real; no obstante, se abonará el 100 por 100 
de su retribución real las dos primeras veces por año natural 
en que concurra esta circunstancia, así como cuando el estado 
de enfermedad sea verificado por personal médico designado por 
la Institución.

Art. 88. Control médico.—La Caja podrá verificar el estado 
de enfermedad o incapacidad del empleado alegado por éste 
para justificar ausencia al trabajo, mediante reconocimiento a 
cargo del personal médico designado por la Institución. La nega
tiva del empleado a dicho reconocimiento determinará la suspen
sión de beneficios económicos a cargo de las Cajas para dichas 
situaciones.

Art. 69. Incapacidad permanente, gran invalidez y defunción 
en acto de servicio.—Cuando la incapacidad permanente total o 
absoluta o gran invalidez, así como la defunción de un empleado 
sobrevenga como consecuencia de accidente de trabajo por vio
lencias ejercitadas sobre él, hallándose en acto de servicio, la Ins
titución complementará el importe que se asigne en concepto de 
pensión de invalidez, viudedad y orfandad a favor de sus dere- 
chohabientes, en su caso, hasta el 100 por 100 de sus ingresos, 
con los aumentos que le correspondieran durante el tiempo que 
le faltase para alcanzar la edad de sesenta y cinco años, en 
orden a la aplicación de las disposiciones sobre jubilación por 
edad.

La cantidad a satisfacer por la Institución será la que, por 
todos los conceptos retributivos establecidos percibiera el em
pleado en momento de Su fallecimiento, deducida, en su oaso, 
la renta que pudiera percibirse si el riesgo estuviera cubierto 
por el Seguro Obligatorio de Accidentes de Trabajo, o por 
cualquier otro sistema de aseguramiento establecido o concer
tado por la Institución. A estos efectos, si el Seguro diera lugar 
a una. entrega de capital, se estimará la renta en un seis por 
ciento del mismo.

Art. 70. Complementos de jubilación. Norma general.—1. El 
empleado que se jubilare a partir de los sesenta y cinco años de 
edad con la salvedad que se establece en el punto 2 de este 
artículo, tendrá derecho a que se complemente la pensión de 
jubilación que perciba por la Seguridad Social, hasta alcanzar 
el 100 por 100 de sus retribuciones, de acuerdo con el apartado 
3 del  artículo 66.

2. El personal que haya ingresado en las Instituciones de 
Ahorro a partir del 23 de febrero de 1972, deberá contar, al 
menos, con veinticinco años de servicios prestados como emplea-
do en plantilla de la Entidad para poder acogerse a los benefi
cios de jubilación establecidos en este articulo.

3. Si una vez cumplidos los sesenta y cinco años de edad, 
la Institución invitare a la jubilación al empleado y éste rehu
sase, perderá el derecho al complemento de pensión.

Art. 71. Complementos de jubilación. Normas especiales. 
1. Al personal que incorporado en plantilla de las Cajas de Aho
rros a partir del 23 de febrero de 1972, y estuviere en plantilla 
el 31 de diciembre de 1981, se le confiere excepcionalmente dere
cho al complemento de acuerdo con los requisitos de edad y per
manencia que a continuación se establecen:

Sesenta y cinco años de edad, veinticuatro de servicios, 75 
por 100.

Sesenta y cinco años de edad, veintitrés de servicios, 70 
por 100.

Sesenta y cinco años de edad, veintidós de servicios, 65 
por 100.

Sesenta y cinco años de edad, veintiuno de servicios, 60 
por 100.

Sesenta y cinco años de edad, veinte de servicios, 55 por 100.
*

2. Se mantiene la posibilidad de jubilación a partir de los 
sesenta años con veinte de servicios mínimos prestados en la 
Entidad. En este caso, el empleado, tendrá derecho a que se  
complemente la pensión de jubilación que perciba por la Seguri
dad Social hasta alcanzar el porcentaje de sus retribuciones cal
culadas, de acuerdo con el artículo 66, punto 3, y de conformi
dad a la siguiente escala:

Años edad Años servicio Porcentaje

60 20 60
61 21 68
62 22 76
63 23 84
64 24 92

Art. 72. Pensiones mínimas de jubilación.—1. Se acuerda la 
actualización hasta el salario mínimo interprofesional de las 
pensiones de jubilación, para su cálculo inicial.

2. Para el personal de limpieza y en general, el personal 
que fuere contratado a tiempo parcial en sus distintas modalida
des, se establecerá la proporcionalidad de la pensión en función 
del horario de trabajo realmente realizado.

Art. 73. Complementos de pensiones para los empleados no 
afectados por los Convenios Colectivos.—Las pensiones de jubi
lación, viudedad y orfandad causadas con anterioridad a las 
fechas en que respectivamente se establecieron, serán comple
mentadas por las Cajas en los porcentajes establecidos y bases 
señaladas en anteriores artículos, si bien los complementos esta
rán referidos a los ingresos percibidos por el empleado en la 
época que motivó el derecho a la prestación, aplicándose, en 
todo caso, la revalorización anual establecida.

Art. 74. I. Viudedad: Las Cajas complementarán las pen
siones de viudedad que se perciban de la Seguridad Social, 
hasta alcanzar el 50 por 100 de las bases que se fijan en el 
artículo 66, 3, del presente Estatuto.

Las viudas menores de cuarenta años, sin hijos, que no tienen 
derecho a pensión de la Seguridad Social, percibirán íntegra
mente de las Cajas la pensión que se establece en el apartado 
anterior. Para las viudas mayores de cuarenta años, siempre
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que concurran en ellas las condiciones exigidas en el régimen 
general de la Seguridad Social para el disfrute de estas pen
siones.

2. Orfandad: Las pensiones de esta clase serán complemen
tadas hasta alcanzar los importes que resulten de aplicar los 
porcentajes establecidos por la Seguridad Social sobre la base 
que se señala en el artículo 66, 3, y hasta que el beneficiario 
cumpla la edad de veinte años.

3. En los supuestos de percepción de pensión de viudedad y 
orfandad, la suma de éstas no podrá exceder del 100 por 100 del 
salario regulador del causante.

4. Los complementos de viudedad, orfandad y a favor de
familiares, serán de aplicación a las situaciones causadas por 
empleados jubilados o en estado de incapacidad absoluta o de 
gran invalidez. 

5. Las pensiones en favor de familiares serán complemen
tadas hasta alcanzar ios importes que resulten de aplicar los 
porcentajes establecidos por la Seguridad Social sobre la base que 
se señala en el artículo 66, 3, del presente Estatuto.

. Art. 75. Revisión de los complementos de pensiones.—
1. Anualmente las Cajas revisarán los complementos de las 
pensiones de jubilación, viudedad, orfandad e incapacidad per
manente total o absoluta, ó gran invalidez, causadas en función 
del mismo porcentaje de incremento salarial que se aplique 
anualmente para los empleados en activo, con el tope del Indice 
de Precios al Consumo.

2. El incremento de las pensiones, debe efectuarse solámen- 
1c sobre el complemento a cargo de la Caja, y no, por tanto 
sobre la totalidad de la pensión percibida por el interesado.

3. Proporcionalidad por tiempo jubilado de la primera revi
sión: La primera revisión a efectuar al personal jubilado se rea
lizará en proporción al tiempo que llevare en esta situación.

Art. 76. Seguro de vida.—Las Entidades, salvo aquellas que 
tengan otros sistemas establecidos iguales o superiores, con- 
certarán seguros colectivos de vida para los empleados que 
voluntariamente lo deseen, por un capital asegurado de un 
millón de pesetas, sin distinción de categorías laborales y siendo 
la cuota del mismo del 50 por 100 a cargo de la Institución, y 
el otro 50 por 100 a cargo del asegurado.

Art. 77. Fondo de orevisión social.—1. Durante la vigencia 
del presente Estatuto, y con sujeción a la legislación vigente, 
se promoverá la constitución de los Fondos de Previsión, Enti
dades de carácter mutualista o cualquier otro sistema, en sus
titución del régimen actual.

2. En. las normas estatutarias de este Fondo o Entidad se 
determinarán las aportaciones de las partes, el sistema de capi
talización o reparto que en cada caso se establezca, el período o 
requisito a que se condicione la concesión de sus beneficios, y las 
clases y cuantías de las prestaciones que a su cargo se concedan.

CAPITULO X

Premios, faltas y sanciones

Art. 78. Premios.—Las Entidades premiarán la buena con
ducta y las cualidades sobresalientes de sus empleados, singular
mente cuando se reflejen en un aumento de rendimiento de tra
bajo, de un mejor servicio o en evitación de un daño evi
dente.

Se señalarán como motivos dignos de premio los siguientes: 
Actos heroicos; espíritu de sacrificio; espíritu de fidelidad; afán 
de superación profesional.

Se considerarán actos heroicos los que, con grave riesgo de 
su vida o integridad corporal, realice un empleado de cual
quier categoría a fin de evitar un atraco, robo, etc.

Consiste el espíritu de sacrificio en realizar los servicios no 
de modo formulario y corriente, sino con entrega total de todas 

f las facultades del empleado y con decidido propósito mani
festado en hechos concretos de lograr su mayor perfección en 
favor de las Entidades y del público, subordinando a ello su 
comodidad e incluso a veces su interés, sin que nadie ni nada lo 
exija.

El espíritu de fidelidad se acredita por los servicios conti
nuados en la Institución, durante veinticinco años, sin nota des
favorable en el expediente personal. »

Se considerarán comprendidos en el concepto de afán de 
superación-profesional aquellos empleados que, en lugar de cum
plir su trabajo de modo rutinario y corriente, se sientan acu
ciados a mejorar su formación teórica y práctica y su experien
cia para ser más útiles o alcanzar categorías superiores.

La iniciativa para la concesión del premio concretando su 
causa o motivo, corresponde al superior inmediato del emplea
do, a este mismo o a cualquier empipado, elevándose la soli
citud al Director general de la Caja, quien resolverá lo que pro
ceda.

Los premios podrán consistir en becas o viajes de perfeccio
namiento o estudios, disminución de los años necesarios para 
alcanzar la categoría o aumento de sueldo por el inmediata
mente superior, ascenso a la categoría inmediata, o cualesquiera 
otros estímulos semejantes, que en todo caso, llevarán aneja la 
concesión de puntos o preferencias para concursos, ascen
sos, etc.

Igualmente se determinarán los casos y condiciones en que la 
conducta posterior de un sancionado anule las notas desfavo
rables de su expediente.

En el caso de que se otorgue premios en metálico, consisten
tes en una cantidad alzada y por una sola vez no tendrán la con
dición de complemente salarial a ningún efecto.

Por las Cajas y su personal se podrá precisar y desarrollar 
los requisitos necesarios para la efectividad de los principios 
anteriormente expuestos,

Con el fin de despertar el espíritu de solidaridad en el 
trabajo, se establecerán premios para grupos o colectividades de 
empleados.

Art. 79. Faltas del empleado.—1. Son faltas del empleado 
todas las infracciones a los deberes establecidos en la norma
tiva laboral vigente, así corno a los derivados del presente Esta
tuto, y, en general, cualquier incumplimiento contractual; esto 
no obstante, a título enunciativo y no limitativo; se establece 
la siguiente enumeración y graduación de las faltas en leves, 
graves y muy graves.

2. Faltas leves,—Son leves:

2.1. Las de puntualidad injustificadas y no repetidas.
.2.2. Las de negligencia o descuido, cuando no causen perjui

cio irreparable a los intereses de la Empresa.
2.3. Las indiscreciones ño dañosas.

3. Faltas graves.—Son graves:

3.1. Las de asistencia injustificada y no repetidas.
3.2. La retención, no autorizada debidamente por el Jefe co

rrespondiente, de documentos, cartas y datos, para aplicación, 
destino o uso distintos de los que correspondan.

3.3. La ocultación al Jefe respectivo Je los retrasos produ
cidos en el trabajo, causante de daño grave.

3.4. Las de negligencia o descuido cuando originan perjuicios 
irreparables para los intereses de la Entidad o den lugar a pro
testas o reclamaciones del público o pérdida de clientes, siempre 
que estén justificadas, y se compruebe que se deben a falta 
cometida realmente por el inculpado.

3.5. La ocultación de errores propios que causen perjuicios a 
la Caja.

3.6. La reincidencia  en la comisión de faltas leves.

4. Faltas muy graves.—Son muy graves:

4.1. Las repetidas e injustificadas de puntualidad o de asis- 
tencia al trabajo.

4.2. La indisciplina o desobediencia en el trabajo.
4.3. Las ofensas verbales o físicas a las personas que tra- 

bsian en la Institución, asi como a los clientes; estando en este 
último caso referidas a las prestaciones de la actividad laboral.

4.4. La transgresión de la buena fe contractual.
4.5. La disminución continuada y voluntaria en el rendi

miento de trabajo normal o pactado.
4.6. La embriaguez habitual o toxicomanía si repercuten 

negativamente en el trabajo.
4.7. El abandono de destino.
4.8. El fraude.
4.9. El abuso de confianza respecto de la Entidad o de los 

clientes.
4.10. Emprender negocios sin conocimiento o contra la volun

tad de la Entidad, expresamente manifestada y fundada, en 
competencia con la Institución.

4.11. Aceptar remuneraciones o promesas hacerse asegurar 
directa, o indirectamente, por los clientes de la Entidad o por 
terceros, ventajas o prerrogativas de cualquier género por cum
plir un servicio de la Institución.

4.12. Violación del secreto profesional.
4.13. Asistencia habitual a lugares donde se juegue metálico 

o se crucen apuestas participando en ellas.
4.14. La ocultación de hechos o faltas graves que el emplea

do haya presenciado y causen perjuicio grave a los intereses 
de la Entidad o al prestigio de su personal, y la falta de asis
tencia a los servicios de inspección o a los Jefes encargados de 
perseguir su esclarecimiento.

4.15. El falseamiento o secuestro de documentos relacio
nados con errores cometidos, a fin de impedir o retrasar su 
corrección.

4.18. La reincidencia en la comisión de faltas graves.

Art. 80 Abuso de autoridad.—El abuso de autoridad por par
te de los Jefes será considerado siempre como falta muy grave. 
El que lo sufra deberá ponerlo inmediatamente en conocimiento 
del Director general de la Entidad; ordenando éste la instruc
ción del oportuno expediente.

Art. 81. 1. La potestad disciplinaria corresponde a las
Cajas.

2. Las sanciones podrán consistir, según las faltas cometidas
en:

2.1. Por faltas leves: Amonestación verbal; amonestación 
escrita.

2.2. Por faltas graves: Traslado forzoso; suspensión de em
pleo y sueldo 1 asta tres meses; inhabilitación temporal, por 
plazo no superior a dos años, para ascender a categoría superior.

2 3. Por faltas muy graves: Pérdida total de la antigüedad a 
efectos de ascensos; inhabilitación definitiva para ascender de 
categoría; pérdida del nivel o categoría, con descenso a la 
inmediatamente inferior; suspensión de empleo y sueldo por
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tiempo no inferior a tres meses ni superior a seis; despido dis
ciplinario.

Se impondrá siempre la de despido a los que hubiesen incurri
do en faltas de fraude y falsificación, violación del secreto pro
fesional con perjuicio notorio, abuso de confianza con daño gra
ve para los intereses o el crédito de al Entidad o de sus clien- 
tes, así como las tipificadas en los apartados 4.10 y 4.11 del ar
ticulo 79 y la reincidencia en faltas muy graves.

3. Lo dispuesto en el apartado anterior se entiende con inde
pendencia de la indemnización por el infractor de los daños y 
perjuicios que hubiere causado a la Caja, asi como de pasar el 
tanto de culpa a los Tribunales, cuando la falta cometida pueda 
ser constitutiva de delito, o de dar cuenta a las Autoridades 
gubernativas, si procediese.

Art. 82. Procedimiento sancionador.

1. Normas generales: En orden al procedimiento sancionador 
se estará a lo dispuesto en los artículos 55, X y concordantes 
de la Ley 8/1680, de lo de marzo, en relación con el artículo 
97 y siguientes de la Ley de Procedimiento Laboral.

En. los supuestos causantes de sanción por faltas graves y 
muy graves, y previamente a su imposición, las Cajas darán 
audiencia al interesado en un plazo de tres días, siempre que no 
se perjudiquen los plazos establecidos en la Ley de Procedimien
to laboral y Ley 8/1980, de 10 de marzo, y no se produzca pre- 
clusividad.

2. Delegados de personal y miembros del Comité de- Em
presa: En materia de imposición de sanciones a los Delegados 
del personal y miembros del Comité de Empresa, se respe
tarán las garantías establecidas en el artículo 68 y concor
dantes de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, en relación con lo pre
visto en la Ley de Procedimiento Laboral, pudiendo ser el ins
tructor del expediente persona ajena a la Caja.

Art. 83. Cancelación de faltas y sanciones':—Las notas des5- 
favorables, que consten en los expedientes personales de los 
empleados por faltas cometidas, se cancelarán en los plazos si
guientes: En las faltas leves, a los dos años; en las graves a 
los cuatro años; y en las muy graves, a los ocho años.

La cancelación estará subordinada a la buena conducta del 
sancionador pudiendo, en caso muy destacado, reducirse el plazo, 
previo expediente especial instruido por la Caja a petición del 
interesado. La cancelación no afectará a las consecuencias de 
todo orden a que dio lugar.

Art. 84. Prescripción.—La prescripción de faltas laborales 
del empleado, tendrá lugar: Para las faltas leves, a los diez 
días; para las graves, a los veinte días; y para las muy graves, 
a los sesenta días, a partir de la fecha en que la Institución tuvo 
conocimiento de su comisión y, en todo caso, a los seis meses de 
haberse cometido.

CAPITULO XI

Normativa básica sobre clasificación de oficinas

Art. 85. Cada Caja, teniendo en cuenta las características de 
SUS zonas de actuación, fijará libremente los conceptos que sir
van para determinar la importancia de la oficina en relación 
con el resto de la misma Entidad, teniendo en cuenta las 
siguientes variables:

a) Volumen de recursos ajenos de la Oficina, en relación con 
e1 de la Caja. Los saldos de las cuentas tesoreras se pondera
rán de forma que no distorsionen los capítulos de recursos 
ajenos.

b) Cuantificación de la carga de trabajo.
Tales variables mínimas no limitan ni excluyen las facultades 

propias de organización.
La valoración efectuada de las variables será revisada perió

dicamente cada año.
Art. 86. Las variables referidas a cada oficina se relaciona

rán con las correspondientes a la Entidad y los coeficientes 
resultantes multiplicados por un valor constante para cada una 
de ellas proporcionarán la puntuación de la Oficina.

Los citados valores constantes se obtendrán, en proporción a 
la importancia de cada variable, mediante la aplicación de los 
procedimientos de ponderación que se estimen pertinentes por 
cada Institución.

Art. 87. La puntuación obtenida por cada Oficina fijará su 
orden dentro de la clasificación. La importancia relativa de cada 
Oficina, en el total de puntos de la Entidad, determinrá su inclu
sión dentro de una categoría.

Art. 88. Los Delegados y Subdelegados o Interventores, de 
las Oficinas, adquirirán en los plazos y condiciones establecidos, 
la categoría profesional que corresponda a la clasificación obte
nida por la Oficina para la que él presta sus servicios.

Las categorías profesionales asignadas se entienden como mí
nimas pudiendo ser desempeñados dichos cargos por empleados 
con categoría superior a la señalada.

Art. 89. A virtud de lo anteriormente dispuesto, se establece
rá en cada Institución la siguiente clasificación de Oficinas con 
bu correspondiente puntuación y la equiparación del Delegado y, 
en su caso, Subdelegado o Interventor, a la categoría profesional 
en relación directa con la de la Oficina:]

1. Categoría de Delegados:

Clasificación Categoría
de oficinas  de Delegados

A Jefe de 4.a A.
B Jefe de 4.a B.
C Jefe de 5.a A.
D Jefe de 5.a B.
E Oficial superior.
F Oficial primero.
G                 Oficial segundo.

2. Categoría de Subdelegados o Interventores: En las Ofici
nas del nivel A, el segundo responsable de la Oficina se equipa
rará a la categoría de Jefe de 5.ª B, y en las de nivel B, a la 
de Oficina Superior.

3. Jefatura de Zona: En aquellas Cajas que tuvieren creada 
orgánicamente la Jefatura de Zona, el responsable de ésta se 
equiparará a la categoría correspondiente a la de la Oficina de 
mayor nivel o clasificación dentro de su propia zona.

Art. 90. El Delegado y en su caso el Subdelegado o Inter
ventor, acumularán puntos anualmente, con arreglo a la clasi
ficación asignada en la oficina a que pertenecen y consolidarán 
la categoría profesional que corresponda a la media de puntos 
obtenida, durante el periodo máximo de cuatro años.

Art. 91. Reclasificación: Podrán ser contempladas como 
causa de réclasificación de la oficina las actuaciones comercia
les que incrementen ficticiamente la clasificación de oficinas y 
que- con posterioridad repercutiesen negativamente en el desa
rrollo de !a misma,

Art. 92 El empleado que desempeñe funciones de Delegado 
de Oficina y Subdelegado o Interventor, percibirá, desde la en
trada en vigor de esta normativa, la diferencia retributiva en
tre ia categoría laboral reconocida y la correspondiente a las 
funciones que efectivamente realiza.

Art. 93. En la aplicación de la presente normativa de cla
sificación de oficinas, se respetarán los derechos adquiridos 
«ad personam».

Art. 94. El Comité de Empresa y Delegados de Personal, en 
su caso, serán oídos sobre los sistemas de clasificación elegi
dos y de sus revisiones periódicas. Emitirán por lo tanto infor
me sobre esta materia que deberá ser presentado en el plazo 
de quince días, desde la recepción de la información de la 
Caja.

Art. 95. Los presentes artículos, con la adaptación que de 
los mismos pueden acomter las Entidades en función del mar
gen de libertad y facultades que les son reconocidas en el ar
tículo 85, entrarán en vigor a partir del día 1 de julio de 1982.

CAPITULO XII 

Disposiciones varias

Art. 96. Regulación de empleo.—1. La regulación de em
pleo, se ajustará a lo dispuesto en el artículo 51 y concordan
tes de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, y a las normas para su 
desarrollo del Real Decreto 696/1980, de 14 de abril.

Con respecto de las garantías establecidas a favor de los 
representantes legales de los empleados, tendrán preferencia 
para permanecer en plantilla los empleados de mayor antigüe
dad en la Institución dentro de cada categoría.

2. Si con posterioridad al reajuste de plantilla, cualquier 
causa de fuerza mayor determinara exceso de personal en al
guna Entidad, la reducción habrá de acordarse de conformidad  
al procedimiento establecido en las disposiciones a que se re
fiere el párrafo anterior.

Dicho personal quedará en situación asimilada a la exce
dencia forzosa, con derecho a ocupar automáticamente, por or
den de antigüedad, las vacantes y a que se le continué abo
nando su sueldo durante tantos meses como años de servicio 
hubiere prestado en la Caja, computándose a tal efecto cual
quier fracción como año completo, salvo que percibiese algu
nas de las prestaciones por desempleo, en cuyo caso se le com
plementará las cuantías de éstas, en la diferencia existente en
tre dichas prestaciones y su sueldo. En el caso de que rein
gresare en la Entidad antes de transcurrir el indicado núme
ro de meses, dejará de percibir la indemnización.

Art. 97. Comisiones de servicio.

1. Comisiones de servicio.
1. Los viajes a que den lugar las Comisiones del personal 

serán por cuenta, de la Entidad, unificándose las dietas para 
todas las categorías en tres mil pesetas diarias.

2. Si el viaje comprende horas en las que tenga lugar una 
comida principal del día o se pernocta fuera del domicilio, se 
devengará media dieta.

3. Los viajes serán de primera clase, excepto en avión, 
sin distinción de categoría laboral. Las Cajas establecerán una 
asignación por kilómetro de catorce pesetas, cuando las comi
siones de servicio se realicen en vehículo propio del emplea
do.



4. Si en la Comisión de Servicios el desplazamiento fuere 
por tiempo superior a tres meses, el empleado tendrá derecho 
a cuatro días laborables de estancia en su domicilio de origen 
por cada tres meses de desplazamiento, sin computar como 
tales ¡os de viajes, cuyos gastos correrán a cargo de la Enti
dad. El desplazamiento temporal a población distinta de la de su 
residencia habitual, tendrá el límite de un año.

Art. 98. Servicio Militar.—El personal de .Cajas de Ahorros 
durante el tiempo normal de servicio militar o en caso de mo
vilización, devengará, el 80 por 100 de su sueldo, pluses y 
pagas estatutarias, así como las de julio y Navidad, salvo que 
se trate de empleados que estuvieran en el período de prácticas 
recibiendo sueldos correspondientes a su categoría militar, en 
cuyo caso tendrá derecho a las diferencias que pueda haber en
tre' los devengos militares y los que le correspondan por este 
artículo.

Siempre que las obligaciones militares, permitan al emplea
do acudir a la oficina en horas normales, por cada cien traba
jadas se tendrá derecho a percibir el 40 por 100 de una men
sualidad. En caso de movilización general por causa de guerra, 
tendrá derecho al suelda íntegro. E1 tiempo que esté en filas se 
computará a efectos de antigüedad y aumentos de sueldo.

Si la Caja tuviera sucursal en la población á que sea des
tinado el empleado, se procurará adscribirle a ella, siempre 
que pueda hacer compatible sus deberes militares y de trabajo.

El personal que se hallare en la situación a que se refiere 
este artículo, está obligado a dedicar a su Entidad todas las 
horas de que disponga, hasta alcanzar la jomada establecida.

Si obtuviese licencia o permiso deberá reintegrarse a su 
puesto, pasados los primeros quince días. En caso de que no 
lo haga perderá los derechos reconocidos en los párrafos an
teriores. 

El personal que voluntariamente anticipe o prorrogue obli- 
gatoriamente su servicio en filas, tienen los derechos reconoci
dos en éste artículo, pero no disfrutarán de la parte corres
pondiente de su remuneración durante el tiempo de exceso so
bre la duración normal del Servicio Militar.

El personal que durante el período del Servicio Militar pue
da trabajar' toda o parte de la jornada ordinaria, lo hará dentro 
del horario normal. Solamente en casos excepcionales, libre
mente apreciados por la Dirección y autorizados por ésta, po
drá realizarse dicho trabajo fuera de las horas señaladas para 
la jornada ordinaria.

Al personal que se incorpore a filas antes de llevar dos 
años de antigüedad en la Caja, le alcanzarán los beneficios es
tablecidos en el artículo a partir del momento en que cumpla 
los dos años de antigüedad mencionados.

El empleado deberá reincorporarse a la Entidad en el plazo 
máximo de treinta días naturales, a partir de la cesación en el 
Servicio Militar, no teniendo derecho durante este tiempo a las 
condiciones retributivas que establece el primer párrafo del 
presente artículo.

Art. 99» Servicios Médicos de Empresa.—En los casos y tér
minos establecidos por la legislación vigente en la materia, los 
empleados se someterán anualmente, a revisión por los Servi
cios Médicos de Empresa, según las características de su acti
vidad.

Art. 100. Personal destinado en el extranjero.—1. El perío
do de vacaciones anuales retribuidas establecidas en este Es
tatuto se incrementa en diez días- para los empleados en comi
sión de servicios en el extranjero.

2. A título de permiso por reincorporación a destino en Es
paña, se conoederá a este personal un permiso retribuido de 
quince días a contar desde la fecha de su baja en el país ex
tranjero. i

Art. 101. Uniformes y prendas de trabajo.—Las prendas del 
personal uniformado serán costeadas por las Entidades, que 
determinarán, con la intervención del Comité de Empresa o 
Delegado de Personal, cuanto se relacione con la adquisición, 
uso y conservación.

El personal Ayudante de Ahorro recibirá dos uniformes anua
les, además de las camisas blancas necesarias y dos pares de 
calzado. Los que desempeñen funciones de calle tendrán dere
cho a las prendas de abrigo que se determinen en las normas 
internas de cada Caja, según el clima de las poblaciones en 
que radiquen las oficinas, y cuya duración será determinada 
por la Institución y Comité de Empresa, o Delegados de Per
sonal en su caso.

Asimismo, el personal de Oficios y Actividades varias, ten
drá, anualmente, las prendas adecuadas para la prestación 
de sus servicios respectivos.

CAPITULO XIII

Organos de interpretación y representación

Art. 102. Comisión Mixta Interpretativa.—1. Para examinar 
y resolver cuantas cuestiones se deriven de la interpretación, 
vigilancia y aplicación del Estatuto, se designará una Comisión 
Paritaria por la ACARL y las organizaciones signatarias.

2. Los miembros de esta Comisión, cuyo número se fijará
en cada período, tendrán una permisibilidad de hasta diez días 
al mes.  

3. Las reuniones de esta Comisión se celebrarán al menos 
una vez cada dos meses.

4. Cada Organización Sindical signataria, podrá valerse de 
la presencia de un Asesor y la ACARL de tantos Asesores como 
los que reúna la parte social.

5. La Comisión publicará los acuerdos interpretativos facili
tando copia a las Entidades y a los representantes legales 
de los empleados.

8. La Comisión Interpretativa recibirá cuantas consultas se 
le formulen por las tres vías siguientes:

al A través de la Asociación de Cajas de Ahorros para 
Relaciones Laborales.

b) A través de las Organizaciones Sindicales signatarias.
c) Directamente a la Comisión.

7. La Comisión regulará su funcionamiento, sistema de adop
ción de acuerdos, convocatoria, secretaría y presidencia.

8. Cualquier discrepancia o duda que suscite la aplicación, 
vigilancia e interpretación del Estatuto, deberá ser obligatoria
mente elevada a la Comisión Mixta, sin perjuicio, en ningún 
caso, de la competencia atribuida legal o reglamentariamente 
a los órganos jurisdiccionales o administrativos.

9. La Comisión Mixta podrá asimismo adoptar acuerdos so
bre la problemática general del sector siempre que se adopten 
por unanimidad en primera convocatoria, no obtenida ésta, se 
pospondrán para la siguiente convocatoria en la que será sufi
ciente la mayoría simple de cada una de las dos representa
ciones.

10. Asimismo, la Comisión Mixta asumirá las funciones que 
expresamente pueda encomendar la Comisión Deliberadora del 
Convenio.

Art. 103. Comités Intercentros.—El Comité Intercentro podrá 
constituirse en todas las Entidades en las que se hayan elegido 
más de un Comité de Empresa, siempre que lo acuerde la to
talidad de miembros de Comités por mayoría y lo ratifique la 
Entidad.

1. El Comité Intercentro autorregulará su funcionamiento 
eligiendo en su seno un Presidente y un Secretario y elabo
rando su Reglamento de funcionamiento.

2. En el Comité Intercentro estarán representados propor
cionalmente todos y cada uno de los Comités de Empresa, siem
pre que sea posible.

3. Cada Comité de Empresa conservará todas las compe
tencias que le correspondan en el ámbito específico por el que 
fuera elegido.

4. El Comité Intercentro tendrá las funciones recogidas en 
el artículo 64 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, y ostentará la 
representación de todos los Comités, cumpliendo con cuantos 
cometidos les sean delegados expresamente.

5. Cada trimestre el Comité Intercentro, celebrará una reu
nión con un representante de la Entidad, a los efectos relacio
nados con el articulo citado.

6. EÍ Secretario del Comité Intercentro, dispondrá del 50 
por 100 más de las horas que le correspondan.

7. El Comité Intercentro se compondrá conforme a la si
guiente escala:

— Entidades de hasta 500 empleados, siete miembros.
— Entidades de 501 a 1.000 empleados: Nueve miembros.
— Entidades de más de 1.000 empleados: Doce miembros.

8. Los Comités Intercentro, deberán constituirse en un plazo 
máximo de dos meses, una vez proclamado el último Comité 
de Empresa de la respectiva Caja.

TITULO III

Disposiciones adicionales y transitorias

Primera.—Sin perjuicio de lo establecido en el artículo co- - 
rrespondiente a retribuciones, y durante el período 1 de enero 
a 31 de diciembre de 1982, los empleados de las Cajas de Aho
rros, no podrán percibir un incremento salarial inferior al 11 por 
100 sobre lo que le correspondería en 1981, en igualdad de con
diciones de trabajo, de conformidad y con respecto al régimen 
de retribuciones estipulado en cada Caía.

Sobre aquellos conceptos que las Entidades hubieran conge
lado a todos los efectos, la percepción que en su caso corres
ponda efectuar por esta causa, se liquidará en la forma y perio
dicidad que, cada Caja acuerde, sin que ello implique modifi
cación de las estructuras y sistemas salariales adoptados en el 
ámbito individual de cada Entidad.

Se excluyen de esta garantía las percepciones abonadas en
1981, con carácter voluntario sin ser de cuantía fija ni perió
dico su vencimiento’ y los conceptos indemnizatorios y de com
pensación de suplidos.

Segunda.—Revisión salarial semestral: En el caso de que el 
índice de precios al consumo establecido por el INE, registrase 
al 30 de junio de 1982 un crecimiento respecto al 31 de diciembre 
de 1981, superior al 8609 por 100, se efectuará una revisión sala
rial en el exceso sobre el indicado porcentaje, computándose el 
doble de tal exceso, teniendo como tope el I.P.C., menos dos 
puntos; tal incremento se abonará con efectos de 1 de julio de
1982.

Tercera.—Plantilla.
1. Compromiso de promoción: «Sobre la plantilla de Auxilia

res de nuevo ingreso existente al principio de cada uno de los 
períodos de tiempo que más adelante se mencionan, las Ca
jas convocarán oposiciones por capacitación de acuerdo con los 
siguientes porcentajes:
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— En 1983, un 10 por 100 para Oficiales Segundos;
— En 1984, un 10 por 100 para Oficiales Primeros;
— En 1985, un 10 por 100 para Oficiales Segundos;
— En 1986, un 10 por 100 para Oficiales Primeros;
— En 1987, Un 10 por 100 para Oficiales Segundos;
— En 1988, un 10 por 100 para Oficiales Primeros;
— En el año 1989, se efectuará una convocatoria extraor

dinaria final de esta transición sobre la misma base, hasta al
canzar el 45 por 100 de personal de nueva categoría de «Auxi
liares para Oficiales Primeros y Segundos».

2. Plantilla existente con anterioridad a la entrada en vi
gor del presente Convenio Colectivo. Ascenso por antigüedad:

2.1. Ascenso por antigüedad de Auxiliares y Oficiales.
Al personal que ostente la condición de fijo de plantilla 

al 30 de marzo de 1982, les serán respetados sus derechos ad
quiridos, o en trance de adquisición, para el ascenso por an
tigüedad, de tal forma que quede garantizado para todo, el per
sonal actualmente en plantilla integrado en las categorías de 
Oficiales y Auxiliares, el ascenso hasta Oficial Superior, es
tructurándose el proceso de la siguiente forma:

El actual Auxiliar de Entrada, que pasará a denominarse 
Auxiliar B, ascenderá a Auxiliar A por él transcurso de tres 
años en Auxiliar B. Ambas categorías lo serán a extinguir.

El Auxiliar A, anterior Auxiliar de tres años, después de tres 
años de permanencia en esta categoría, ascenderá automática- 
men.e a Oficial Segundo.

El Oficial Segundo, por el mero decurso de tres años en esta 
categoría, ascenderá automáticamente a Oficial Segundo tres 
años, que después de tres años en esta última, ascenderá a Ofi
cial Primero.

Los Oficiales Primeros con tres años de antigüedad en esta 
categoría ascenderán a Oficiales Superiores, con la percepción 
solamente de cuatro trienios de aquella categoría, descontándo
se el año restante a efectos de antigüedad.

2.2. Ascenso de los actuales Ordenanzas.
a) Loé antiguos Ordenanzas de Primera y de Entrada, man

tendrán los derechos actualmente reconocidos de ascenso por 
antigüedad y capacitación.

b) El criterio de ascenso por capacitación del Ordenanza 
que ingrese en las Entidades a partir de la firma del presente 
Convenio Colectivo, en lo sucesivo Ayudante, se estudiará en 
el seno de la Comisión Mixta Interpretativa establecida en la 
presente norma.

c) Opción de ascenso para el personal subalterno. Con ca
rácter restringido y durante la vigencia del presente Convenio 
Colectivo, las Cajas convocarán oposiciones, una cada año, para 
facilitar la promoción de este personal a la categoría de Auxi
liar B, antiguo Auxiliar de Entrada.

2.3. Telefonistas:
. Las actuales telefonistas fijas en plantilla pasarán a deno

minarse Telefonistas de nivel A.
Cuarta.—Las cajas que el 1 de enero de 1984, no tuvieren en 

su plantilla un 6 por 100 sobre la misma base establecida en el 
artículo 30, correspondiente a la estructura de la plantilla, co
mo mínimo de Oficiales Superiores, vendrán obligadas y por 
una sola vez, a convocar hasta este porcentaje las plazas res
tantes mediante capacitación.

Quinta.—1. La Orden de 7 de noviembre de 1977 por la que 
se aprueba la normativa reguladora de las condiciones de tra
bajo del personal de Informática de las Cajas de Ahorros, gru
po profesional de este Convenio Colectivo, con arreglo al artícu
lo 12.°, se transcribe a continuación.

Organización del trabajo

Artículo l.° 1. Las Cajas, de acuerdo con sus necesidades 
y la normativa aquí desarrollada, fijarán la estructura, compo
sición y clasificación del personal de la Escala Técnica de In
formática.

2. Los puestos que se definen en el artículo 3.°, pueden exis
tir, en las distintas Cajas, en su totalidad o en parte. Por 
consiguiente, las Cajas no están obligadas a adjudicarlas en 6U 
totalidad, sino que deberán ir reconociéndolas en su propio or
ganigrama a medida que el crecimiento o mejora del sistema 
informático lo requiera.

3. Será determinante para la creación de un nuevo puesto, 
el desempeño regular por una o varias personas de las funcio
nes descritas para dicho puesto.

Clasificación del personal

Art. 2.° 1. Dentro del artículo 3.° de la vigente Reglamen
tación Nacional de Trabajo en las Cajas Generales de Ahorro 
Popular, se incluye el grupo VI, denominado «Personal Infor
mático», que comprenderá a todos los empleados de las Cajas 
que realicen funciones específicas de los Centros de Proceso de 
Datos de las mismas.

2. Además del conjunto de disposiciones de ía Reglamenta
ción Nacional de Trabajo de las Cajas Generales de Ahorro 
Popular y Convenios Colectivos vigentes, que le son aplicables, 
este grupo profesional se regulará por las normas desarrolla
das en el presente- texto.

Definición de puestos de trabajo y categorías

Art. 3.° 1. Jefe de Informática.—Es el responsable máximo 
de todas las actividades de tratamiento t la información, in
cluyendo proceso de datos, soporte técnico, metodología y apli- 
caciones. Su autonomía comprende también los aspectos bási
cos de personal y administración pertenecientes a su área de 
actividad.

2. Jefe dé estudios: Participa en las decisiones de la Direc
ción en lo que concierne a los sistemas informáticos, estudiando 
las posibilidades de realización de nuevos proyectos a través 
de los medios informáticos, estableciendo los procedimientos 
estandarizados en función de las necesidades de la Empresa y 
del fin perseguido.

Aconseja y guía a sus colaboradores, distribuyendo los tra
bajos y controlando su ejecución.

3. Jefe de proyectos: Planifica, organiza, contacta y se res
ponsabiliza de la realización del proyecto o proyectos que le 
sean encomendados para el establecimiento de nuevos sistemas, 
a la actualización de los procedimientos de tramitación de la 
información.

Se encargará de la distribución y asignación de trabajos al 
personal a sus órdenes.

4. Analista de sistema: Cuidará de que se utilicen al máximo 
los recursos de los ordenadores en función de los sistemas ope
rativos utilizados.

Aconseja técnicamente a todos aquellos niveles informáticos 
en que sea requerido.

Adopta los sistemas operativos, monitores de teletratamiento 
y base de datos al hardware y software de la propia instalación.

5. Analista funcional: Desarrolla o colabora en los estudios 
de viabilidad de construcción de sistemas, -propone soluciones 
y realiza, orientado al problema, el diseño lógico de los mis
mos, organizando el sistema o subsistema en tratamientos ló
gicos, ocupándose de que quede debidamente establecida la re- 
troalímentación de los mismos.

Documenta el anális;s, de acuerdo con las normas y están
dares de la instalación, siendo responsable de la prueba del 
sistema.

6. Programador de sistema: Participa en la'gestión del sis
tema operativo.

Escribe módulos, particularmente delicados o de utilización 
general, participando en Ir búsqueda de incidencias en el fun
cionamiento dé los ordenadores y asesora la programación so
bre utilización del sistema operativo, lenguajes de programa
ción, rutinas de utilidad.

7. Analista orgánico: Diseña y detalla las soluciones defini
das por el Analista funcional, adoptando los tratamientos fun
cionales o la tecnología informática prevista.

Documenta el resultado de su diseño, según las normas y es
tándares de la instalación. Esta documentación será* utilizada 
por los programadores.

Es responsable de que los resultados de su diseño, orientado 
a la máquina, coincidan con el comportamiento del sistema pre
visto por el Analista funcional.

8. Programador: Traduce a un lenguaje comprensible con el 
ordenador las órdenes precisas para la ejecución de un trata
miento, a partir de la documentación realizada por el Analista 
orgánico.

Es responsable de la prueba y puesta a punto de la unidad 
de tratamiento que le ha sido asignado.

9. Jefe de explotación: Planifica, organiza y controla el área 
de explotación, responsabilizándose de todas las actividades re
lativas a la explotación y producción de ordenador y ordena
dores.

Asigna al personal según las diferentes necesidades del área, 
dando normas para la realización de las correspondientes tareas.

10. Jefe de producción: Es el más próximo colaborador del 
Jefe de explotación que le confía ciertas partes de su misión, 
principalmente aquellas relacionadas directamente con la pro
ducción, la preparación y el control de ejecución de tareas.

11. Responsable de sala: Es responsable del funcionamiento 
de los ordenadores durante su jornada de trabajo y de coordi
nar la ejecución de las tareas con los otros turnos que exis
tan, asumiendo por delegación las funciones necesarias para 
el funcionamiento del área de explotación en los turnos no coin
cidentes con el horario normal de la Caja.

12. Responsable de planificación, control y preparación de 
tareas: Es responsable de planificar y preparar los trabajos 
a realizar, organizándoles convenientemente para asegurar el 
aprovechamiento óptimo del ordenador u ordenadores y cumplir 
con los plazos de entrega convenidos, controlando los resultados 
de la ejecución y la entrada y salida de información en el área 
de explotación.

13. Operador consola: Realiza la ejecución en el ordenador, 
de las aplicaciones, según el cuaderno de trabajos recibidos, 
rindiendo cuenta del conjunto de incidentes y paradas, deter
minando si estos últimos son imputables al software del usua
rio, al sistema operativo hardware o a errores de manejo.

14. Existen otros puestos y denominaciones que pueden en
contrar un nivel adecuado en algunas de las categorías pre
cedentes, siendo tarea de cada Caja el definirlos en función 
de sus necesidades.
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Otros puestos relacionados con la informática

Art. 4.° 1. Operador de periféricos: Realiza la colocación 
y retirada de todo tipo de soportes de las unidades periféricas 
del ordenador, dirigido por el Operador de consola. .

2. Operador de teclado: Realiza el manejo de máquinas 
vinculadas al ordenador, a través de la obtención de soportes 
procesables, o por conexión directa con el mismo, con dedi
cación principal , a este tipo de trabajo, i
' 3. Los puestos de Operador de periféricos serán desempe

ñados, indistintamente, por el personal Administrativo, Subal
terno o de Oficios varios.

4. Los Operadores de teclado tendrán la consideración de 
personal administrativo.

5. .En ningún caso tendrán consideración de personal in
formático aquellos empleados que en su puesto de trabajo se 
ayuden de elementos conectados al ordenador, como son ter
minales, pantallas, etc.

Sueldos y otras retribuciones

Art. 5.° 1. Los sueldos correspondientes a los distintos ni
veles de las categorías que se definen en el artículo 3.º son 
los siguientes-:

Categorías

Sueldos anuales

N i v e l e s

C B A

Operador de consola ............. 299.000 321.000
Programador ........ ....................... 285.000 313.500 329.500
Responsable de sala ... ............ .— 329.500 350.000
Resp. planific. C. y P. T; ... .— 329.500 350.000
Analista orgánico .. ..................— 329.500 350.000
Programador de sistemas ... .— 329.500 350.000
Jefe de producción ...................— 350.000 373.000
Analista funcional ...................— 350.000 373.000
Analista de sistemas................. .—  350.000 373.000
Jefe de explotación ... ............

—

— 400.000
Jefe de proyectos........................— — 400.1)00
Jefe de estudios .......................... — — 426.500
Jefe de informática ... ... — — 455.000

2. En concepto de plus de penosidad, los Operadores de te
clado percibirán, en las mensualidades y.en las gratificacio
nes, tanto reglamentarias como extraordinarias, la cantidad 
equivalente al 15 por 100 del salario base correspondiente al' 
Auxiliar de Entrada, que se señale en cada momento, en el 
Convenio Colectivo.

Trienios

Art. 6.° 1. A excepción del nivel «C» de la categoría de 
Programador, todos los niveles de las distintas categorías de- 
vengarán trienios de antigüedad a partir del día 1 del mes si
guiente a la fecha del nombramiento o ascenso.

2. Al obtener un nivel o categoría superior se conservarán 
los trienios devengados en las situaciones anteriores, a los que 

 procederá añadir, si existe, la fracción del último trienio no ven
cido.

Ingreso y acceso

Art. 7 ° 1. Para cubrir cualquier vacante de la escala téc
nica de informática, la Caja abrirá concurso entre todo su per
sonal.

2. Las Cajas podrán proveerse de personal ajeno a la pro
pia Entidad, para cubrir vacantes de informática, cuando los 
empleados que lo soliciten no alcancen el grado de aptitud ade
cuado a juicio de la Caja.

Para que la concurrencia, dentro de lo posible, se efectúe 
en igualdad de condiciones, la Caja habilitará los mecanismos 
de formación profesional adecuados a cada circunstancia 

3. Las Cajas deberán establecer las condiciones y pruebas 
que estimen convenientes para el personal ajeno que ingrese 
directamente a informática.

4. Aunque no es preceptivo la posesión de títulos acadé- 
micos, se evaluarán tanto éstos como los méritos adquiridos 
por los candidatos cuando estos candidatos se hallen en igualdad 
de condiciones.

Promoción

Art. 8.° 1. La incorporación a cualquiera de las categorías 
se efectuará siempre por el nivel más bajo.

2. Para ser titular de una categoría determinada será ne
cesario haber accedido a la misma cumpliendo las condiciones 
quo cada Caja tenga establecidas.

3.  Se ascenderá automáticamente al nivel «A» de todas las 
categorías una vez transcurridos cuatro años de permanencia, 
como máximo, en el nivel «B» de la propia categoría.

4. A nivel «B» de la categoría do programador ascenderán 
automáticamente los que ostentan la categoría de Programa
dor «C», al año de su permanencia en esta última situación.

5. El personal de la escala técnica de informática podrá 
participar en los concursos y pruebas que convoque la Caja a la 
que pertenece, a fin de acceder a puestos de la escala admi
nistrativa, a la que deberá incorporarse si obtuviese plaza.

Traslados

Art. 9.° 1. El personal de informática, transcurridos nueve 
años de permanencia en el grupo y tres en el nivel de la ca
tegoría que ostente, podrá solicitar el pase a la plantilla admi
nistrativa, excepto el del puesto de Operador de consola, al que 
sólo le serán necesarios siete años de permanencia.

La Caja reconocerá, con efectos desde el día primero del 
mes siguiente al de la fecha de su traslado, la categoría pro
fesional según el siguiente detalle:

Categoría informática, que ostenta Categoría administra
tiva que se reconoce

Operador de consola «B» ....................................... Oficial segunda.
Operador de consola «A» ..........  .......... ..........  Oficial primera.
Programador «B» ... ...................................................  Oficial primera.
Programador «A».......................................................... Oficial superior.
Responsable de sala «B» .....................................  Oficial superior.
Responsable de sala «A» .......... ..........  ..........  Oficial superior.
Responsable de planificación «B» ................. Oficial superior.
Responsable de planificación «A» ................. Oficial superior.
Analista orgánico «B» ... ..................................... Oficial superior.
Analista orgánico «A» ... .......... ........................ Oficial superior.
Programador de sistemas «B» ....................... Oficial superior.
Programador de sistemas «A» ......................... Oficial superior.
Jefe de producción «B» ............................................ Oficial superior.
Jefe de producción «A» ... .....................................  Jefe de quinta.
Analista funcional «B».......... ................. .......... Oficial superior.
Analisra funcional «A» ... ..................................... Jefe de quinta.
Analista de sistema «B» ..................................... Oficial superior.
Analista de sistema -A» .....................................  Jefe de quinta.
Jefe de explotación ............................................. ... Jefe de cuarta.
Jefe de proyectos ........................................................ Jefe de cuarta.
Jefe de estudios ... .................................................... Jefe de tercera.
Jefe de informática.............. ............................. ... Jefe de tercera.

2. En el supuesto e que cumplidos los mínimos de per
manencia e informática, establecidos en el punto 1 del presente 
artículo, no llévase tres en la última situación, podrá igual
mente solicitar el traslado. En este caso la clasificación en la 
Escala Administrativa se hará reconociéndosele la categoría 
técnica que desempeñase con anterioridad a la que ostente en 
el momento de solicitar el traslado de conformidad con las 
equivalencias del apartado anterior.

3. Cuando se solicite el traslado a la Escala Administrativa 
sin haber cumplido la permanencia en la Escala Técnica de 
siete años, el Operador de consola o nueve el resto de ca
tegorías, y la Caja hallare justa la motivación de la solicitud, 
el empleado quedará incorporado a la plantilla administrativa, 
con a categoría y el tiempo de servicio que le hubiese corres
pondido en dicha Escala Administrativa, como si hubiere cum
plido toda su antigüedad en la Institución dentro de la misma.

4. Los tiempos mínimos que se fijan en los apartados an
teriores para que un empleado pueda solicitar el traslado no 
serán exigidas en los casos en que éste sea promovido a inte
rés de la Caja, o como resultado de dictamen médico que deter
mine su traslado.

En estos casos se respetará al empleso la categoría admi
nistrativa que resulte de la aplicación del supuesto del punto 
1 del presente artículo.

5. Todos los empleados de la Escala Técnica de Informática
que pasen a la Escala Administrativa, además del sueldo que 
les corresponda en función de la nueva categoría a la que ac
ceden, conservarán los trienios que tuviesen reconocidos por sus 
servicios prestados en informática, computados hasta la fecha 
de su trasladó. 

6. Los ascensos de categoría por antigüedad o los trienios 
en la escala administrativa comenzarán a contarse desde la fe
cha de su incorporació a la misma.

7. Siempre que el traslado fuese consecuencia de la aplica
ción de los casos comprendidos en los apartados 1, 2 y 4 del pre
sente articulo y que el salario base constituido en la nueva situa
ción resultare inferior al que venía percibiendo como infor
mático, el empleado conservará, a título personal el comple
mento necesario hasta igualar el sueldo anterior, que únicamente 
podrá absorberse en futuras promociones que no respondan a as
censos automáticos por años de servicio. Mientras este comple
mento subsista se hallará sujeto a los aumentos porcentuales 
que afecten a los salarios de su categoría laboral.

8. El Operador de teclado, del grupo de empleados adminis
trativos, podrá solicitar el cambio de puesto de trabajo a los 
cinco años de permanencia en la función.

9. Los traslados quo solicite el personal de informática am
parado en lo previsto en jos apartados 1, 2, 4 y 8 del presente



artículo deberán concederse por la Caja en un plazo máximo de 
tres meses.

Turnos

Art. 10. i. De conformidad con las normas establecidas, las 
Cajas podrán implantar turnos de trabajo de tarde o de noche, 
fuera del horario normal señalado en los Convenios, sin que 
estos tumos sobrepasen en ningún caso la jomada máxima que 
esté fijada para el resto del personal de la misma Caja.

Las plantillas de estos turnos podrán ser dotadas con per
sonal contratado expresamente para un tumo determinado, o 
bien en régimen de tumos por rotación.

2. En el caso de turnos por rotación, éstos serán progra
mados por un período mínimo de tres meses, de forma que 
cualquier empleado no repita el turno hasta que haya comple
tado el ciclo la total dad de la plantilla sujeta a tumo.

Los cambios o modificaciones que pudieran hacerse en la 
programación prevista deberán conocerlos los interesados con 
la antelación mínima de diez días hábiles, salvo casos de fuer
za mayor.

3. Los empleados sujetos al régimen de tumos rotativos 
percibirán Sobre todos los emolumentos que devenguen por su 
categoría un complemento del 5 por 100 de su importe global.

Este complemento será incrementado hasta el porcentaje le
gal en las fechas en que se realice el turno de noche y por el 
horario nocturno que prevé la Ley.

Formación

Art. 11. 1. Las Cajas se comprometen a impulsar, dentro 
de los cauces que las Leyes establezcan en cada momento en 
materia de formación profesional y/o universitaria, la corres
pondiente titulación del personal de la Escala Técnica de 
Informática, dentro de sus cometidos específicos, a través de 
la Escuela Superior de la Confederación de Cajas o del meca
nismo de Formación Profesional que la sustituya.

2. Las Cajas facilitarán a todos los empleados de informá
tica el acces a airón curso anual, cuando menos, relaciona
do con temas de informática, de duración adecuada al objeto 
que con el mismo se desee cubrir.

El personal deberá asistir activamente a uno de estos cursos. 
Durante su permanencia en el curso obligatorio quedará eximi
do de su jornada laboral.

Seguridad e higiene

Art. 12. 1. Las Cajas están obligadas a mantener las insta
laciones del área de informática en las condiciones adecuadas de 
climatización, nivel de ruidos, iluminación, etc., con objeto de 
lograr el mejor ambiente de trabajo.

2 Los trabajadores de la Escala Técnica de Informática y 
los -Operadores de teclado se someterán anualmente como mí
nimo, o aíites si el Servicio Médico de Empresa observara ano
malías justificadas, a una revisión médica, en razón de la fun
ción que desempeña, efectuada por especialistas en oftalmolo
gía, otorrinolaringología, traumatología, psicología, psiquiatria 
y oncología.

Estas revisiones se llevarán a cabo dentro del sistema de 
Servicios Médicos que cada Caja tenga establecido como una 
prolongación de los mismos, y no sustituyen a las obligatorias 
que eslén señaladas para todo el personal.

3. De darse el caso que la recuperación de una dolencia mo
tivada por prestación del trabajo no estuviese atendida por
la Seguridad Social. los Servicios Médicos de la Caja se harán 
cargo de todo el proceso de recuperación que fuere necesario 
adoptar.

4. En ningún turno de trabajo podrá permanecer bajo nin
gún concepto la sala de ordenadores al cuidado o vigilancia de 
una sola persona.

DISPOSICIONES ADICIONALES
Primera. Las Cajas que tengan mejorada la escala mínima 

salarial que para el personal administrativo fijan la Reglamen
tación Nacional y los vigentes Convenios Colectivos, deberán 
adecuar para todos los niveles de las categorías de su perso
nal de la Escala Técnica de Informática los salarios que resul
ten de aplicar a la escala que se señala con carácter mínimo en 
la presente normativa, la misma proporción de mejora que exis
tiera sobre las actuales.

Segunda. Esta regulación no afecta al plus de penosidad pre
visto en el punto 2 del artículo 5.°, ni al posible complemento 
que se contempla en el punto 3 de las disposiciones transitorias.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera.—En el plazo de tres meses, a partir de la vigencia 

de la presente normativa, las Cajas deberán clasificar el per
sonal que preste servicios en sus centros de procesos de datos; 
a los puestos y categorías que resulten de la aplicación de- lo 
previsto en el artículo l.° de estas normas. A estos efectos se 
respetarán los derechos de los empleados que vengan ejercien
do con regularidad las funciones requeridas para los mis
mos.
 Segunda.—A los trabajadores que en el momento de la en

trada en vigor de las presentes normas se vean afectados por 
esta clasificación se les considerará su antigüedad en la Esca
la de Informática, a todos los efectos, desde su incorporación 
al Centro de Proceso de Datos, y su antigüedad en la catego

ría desde la fecha en que les fueron confiadas las funciones 
que la determinan, por lo que no será de aplicación, en estos 
casos, lo previsto en el punto 1 del articuló 8.°

Tercera—Los complementos, mejoras, bonificaciones y cual
quier tipo de retribución complementaria que las Cajas puedan 
tener establecidos podrán ser absorbidos por las mejores con
diciones económicas que se deriven de la adaptación.

En caso de. existir diferencia a favor del empleado, la Caja 
deberá respetar la misma, que sólo podrá absorberse por in
crementos posteriores que tengan origen en la promoción que 
no sea por años de servicio.

DISPOSICIONES FINALES

Primero.—Ambito de aplicación. El ámbito de aplicación de 
estas normas será el definido en el artículo l.° de la Regla
mentación Nacional de Trabajo de las Cajas Generales de Aho
rro Popular, de 27 de septiembre de 1950.

Segundo —Desarrollo en régimen interior. Las Cajas, de 
acuerdo con la normativa laboral vigente y en un período no su
perior a seis meses desde la aprobación de estas normas in
cluirán en sus respectivos Reglamentos de Régimen Interior; 
las condiciones por las que deberán fallarse los concursos 
que para el acceso a la Escala Técnica de Informática, se ce
lebren entre el personal, así como las condiciones y pruebas 
para el ingreso de empleados ajenos a la Caja.

Asimismo, deberán especificarse los requisitos que debe de 
reunir el personal de la Escala Técnica de Informática, para 
acceder, a concursos y pruebas de la Escala Administrativa, 
que en ningún caso podrán ser desfvorables con respecto a las 
que están reconocidas para el resto del personal de la Caja».

2. La incorporación definitiva a este texto de la Orden de 
7 de noviembre de 1977 queda subordinada a la resolución que 
en estos días adopte e! Tribunal Supremo.

Sexta.—La Comisión Mixta Interpretativa, con la composición 
nominal que más adelante se menciona y funciones que se de
terminan en el artículo 102 de este Estatuto, habrá de someter 

. a la aprobación de] Pleno de la Comisión Deliberadora firmante 
del presente Convenio, propuestas sobre las siguientes mate
rias:

a) Regulación de la ayuda de estudios.
b) Directrices generales sobre formación y capacitación pro

fesional.
c) Fondo de previsión o entidades de carácter mutualista, 

de conformidad a lo previsto en el artículo 77 de este Estatuto
d) Estudio de los criterios de ascenso por capacitación del 

ayudante.

Por la ACARL: Don José Antonio Cabrera Sánchez, don Cris 
toba! Espinosa Diez Venero, don José Antonio García Galiano, 
don Manuel Gómez Rodríguez, don Francisco de la Rosa Mo
reno, don Alverio Seiz Torrijos y don Fernando de Vicente y 
Thomas.

Por APECA: Don Rafael Coca Ñuño, don Manuel Ramos Gá- 
mez. don Alberto Martínez de Eguilaz, don Oscar Rodríguez 
Estrada, don Pedro Solanas Pérez, don Benito Blázquez Rosa- 
lén y don Valeriano Abarca Marcos.

Séptima.—El plus de oficinas para Delegados no Jefes se 
mantiene, a título de complemento personal, para aquellos que 
lo vinieren percibiendo y continuaren realizando la misma pres- 
tación funcional, y no se hubiere visto afectado por el sistema 
de clasificación de oficinas.

Octava.—Se respetaré durante su vigencia el pacto salarial 
existente en la Caja Insular de Ahorros de Gran Canaria.»

Novena.—Fomento de empleo: En apoyo a la lucha contra el 
paro, las Cajas de Ahorros asumen el compromiso de fomento 
del empleo hasta lograr, a lo largo de la vigencia del presente 
Convenio, un incremento de la contratación en un 9 por 100 del 
censo laboral del sector.

Décima.—Sábado Santo: En los casos en que las restantes 
Entidades de Crédito abrieran sus oficinas en Sábado Santo, 
quedaría sin efecto él concepto de festividad de tal fecha.

Decimoprimera.—Los Auxiliares y Oficiales Segundos en 
plantilla a la entrada en vigor del presente Convenio Colectivo, 
y a los que les sea extensivo el derecho de promoción por el 
mero decurso del tiempo, no percibirán el complemento perso
nal de antigüedad establecido en el articulo 48.

Decimosegunda.—A titulo especial, a partir del día siguiente 
a la publicación del presente Convenio Colectivo y hasta el 31 
de diciembre de 1982, los empleados que reúnan los requisitos de 
edad y permanencia en la plantilla de la Entidad que en el 
escalado se especifican, podrán jubilarse con derecho al comple- 
mento a cargo de la Caja, siendo éste la diferencia entre lo 
que perciba por la Seguridad Social hasta el porcentaje de su 
salario que a continuación se señala:

Años edad Años servicio Porcentaje

64 25 100
63 25 92
62 25 84
61 25 76
60 25 68



ANEXO

Categorías
31 diciembre 

de 1981, 
doce mensua

lidades

Xin Convenio 
(incremento
11 por 100), 

doce mensua
lidades

Jefe de primera................................. 1.324.237 1.469.903
Jefe de segunda ... ....................... 1.164.295 1.292.367
Jefe de tercera ...... . ................. ... 980.243 1.088.070
Jefe de cuarta «A».................. ... — 991.649
Jefe de cuaita «B»............................ 869.954 965.649
Jefe de quinta «A».......... ................ — 939.376
Jefe de quinta «B» .. ... ........ ........ 822.615 913.103
Oficial superior................................. 770.300 855.033
Oficial primero ... ....... .................... 735.403 816.297
Oficial segundo' tires años)............ 673.565 747.657
Oficial segundo ................................. 041.970 712.587
Auxiliar «A»...................................... 571.035 633.849
Auxiliar «B» ...................................... 545.265 605.244
Auxiliar...............................  ............. — 514.000
Conserje ... ................................. .. 608.579 687.523
Subconserje ................ .................  ... 574.534 646.733
Ayudante (ant. Ordenanza l.a)... 540.406 606.511
Ayudante (ant. Ordenanza ent.) ... 537.173 596.262
Ayudante ............................................ — 502.000
Botones dieciocho años .................. 359.813 399.392
Botones entrada................................ 225.475 250.277
Titulado superior «A»...................... 987.804 1.090.402
Titulado superior «B»......  ............. 822.615 913.103
Titulado medio «A» ... .................. 812.743 902.145
Titulado medio «B» ........................ 747.833 830.095
Telefonista «A» ................................. 545.265 614.244
Telefonista «B» ............................  ... — 1 514.000
Oficial primero Oficios varios........ 594.730 600.157
Oficial segundo Oficios varios....... 563.688 625.694
Ayudante Oficios varios.................. 509.153 565.160
Peón Oficios varios ........ ............... — 492.000
Limpiadoras ....................................... 391.859 434.963

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

10317 RESOLUCION de 11 de febrero de 1982, de la Direc
ción General de la Producción Agraria, por la que 
se determina la potencia de inscripción de los trac
tores marca «Agrifull», modelo 350 Sprint.

Solicitada por «Campomec, S. A.», la homologación genérica 
de la potencia de loa tractores que se citan y apreciada su 
equivalencia, a efectos de su potencia de inscripción, con los 
de la misma marca, modelo 8050 DT.

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 14 de febrero de 1964, hace pública su 
Resolución de esta misma fecha, por la que:

1. Las Direcciones Provinciales de Agricultura han sido 
autorizadas para registrar y matricular los tractores de ruedas 
marca «Agrifull», modelo 350 Sprint, cuyos datos homologados 
de potencia y consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido 
establecida en 42 (cuarenta y dos) CV.

3. A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina 
de protección para caso de vuelco, los mencionados tractores 
quedan clasificados en el subgrupo 3.1 del anexo de la Resolu
ción de esta Dirección General publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado» de 22 de enero de 1981.

Madrid, 11 de febrero dé 1982.—El Director general, por dele
gación, el Subdirector general de la Producción Vegetal, José 
Puerta Romero.

ANEXO QUE SE CITA

Tractor homologado:

Marca ................................... «Agrifull».
Modelo .................................. 350 Sprint.
Tipo ....................................... Ruedas.

Fabricante ........................... «Agrifull-Toselli, S.p.A.», Ferrara
(Italia).

Motor: Denominación ....... U.T.B., modelo 8035.01.317.
Combustible empleado ..... Gas-oil. Densidad, 0,840, Número

de ce taño, 50,

Poten
cia del 
tractor 

a la to- 
ma de 
fuerza 
(C. V.)

Velocidad 
(r. p. m)

Consu
mo es
pecífico 
(gr/CV. 
hora)

Condiciones
atmosféricas

Motor
Toma

de
fuerza

Tempe
ratura

(ºC)

Presión
(mm_
Hg)

I. Ensayo de homologación de potencia.

Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10 revo
luciones por minuto de. la toma de fuerza

Datos observa
dos ................. 38,2 2.504 540 210 31 706

Datos referidos 
a condiciones 
atmosféricas 
normales ...... 42,1 2.504 540 16,5 760

II. Ensayos complementarios.

Prueba a la velocidad del motor —2.600 revolu
ciones por minuto— designada como nominal 
por el fabricante para trabajos a la polea y a 

la barra

Datos observa
dos ................. 36,7 2.000 561 277 31 706

Datos referidos 
a condiciones 
atmosféricas 
normales ...... 42,0 2.000 561 16,6 700

III. Observaciones: El ensayo I está realizado a la velocidad
del motor —2.504 r. p. m— designada como nominal por
el fabricante para trabajos a la toma de fuerza.

10318 RESOLUCION de 11 de febrero de 1982, de la Direc
ción General de la Producción Agraria, por la que 
se determina la potencia de inscripción de los trac
tores marca «Agrifull», modelo 350 Sprint DT.

Solicitada por «Campomec, S. A.», la homologación genérica 
de la potencia de los tractores que se citan y apreciada su 
equivalencia, a efectos de su potencia de inscripción, con los 
de la misma marca, modelo 8050 DT.

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 14 de febrero de 1964, hace pública su 
Resolución de esta misma fecha, por la que:

1. Las Direcciones Provinciales de Agricultura han sido 
autorizadas para registrar y matricular los tractores de ruedas 
marca «Agrifull», modelo 350 Sprint DT, cuyos datos homologa
dos de potencia y consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido 
establecida en 42 (cuarenta y dos) CV.

3. A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina 
de protección para caso de vuelco, los mencionados tractores 
quedan clasificados en el subgrupo 3.2 del anexo de la Resolu
ción de esta Dirección General publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado» de 22 de enero de 1981.

Madrid, 11 de febrero de 1982.—El Director general, por dele
gación, el Subdirector general de la Producción Vegetal, José 
Puerta Romero.

ANEXO QUE SE CITA

Tractor homologado:

Marca ................................... «Agrifull».
Modelo................................... 350 Sprint DT.
Tipo ....................................... Ruedas.

Fabricante ................ .......... «Agrifull-Toselli, S.p.A.», Ferrar»
(Italia).

Motor: Denominación ....... U.T.B., modelo 8035.01.317. 
Combustible empleado ..... Gas-oil. Densidad, 0,840. Número

de cetano, 50.


